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Núm. 7.158
MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura, de Tráfico 
de Zaragoza

Normas complementarias sobre circu
lación por carretera durante las va
caciones estivales 1983.
Se considerarán como itinerarios 

Principales a utilizar para los despla
zamientos con motivo de las vacacio
nes estivales los de las carreteras 
nacionales y comarcales siguientes, 
correspondientes a esta provincia:

Autopistas A-2, A-68 y autopista ron
da Norte, N-H, N-122, N-123, N-232 
*lramo Zaragoza, límite provincia con 
Teruel, y tramo Zaragoza, límite pro- 
V|ncia con Navarra), e itinerarios Za- 
ra°oza-Teruel (N-330 y N-234).

En dichos itinerarios y cuando las 
necesidades del tráfico lo requieran, 
P°r jas fuerzas encargadas de la orde
nación y vigilancia se podrán esta- 

ecer desvíos, itinerarios optativos, 
sentidos de circulación única, cortes 

ernativos, puntos de detención v 
^stricciones a la circulación de ca
li i a68 y vehículos lentos, con la fina- 

dcl de obtener mayor fluidez en la 
Clrculación.
cid ^em^S de *as prohibiciones estable- 
p s Con carácter general para trans- 
ter- CS esPeciales y transporte de ma- 
circ3^ Peligrosas, no se permitirá a la 
tract aC^n de l°s antedichos y de los 
hícul°reS’ macluinaria agrícola y ve- 
it¡ e*13. de tracción animal por los 
cjt rari°s principales anteriormente 

03 durante los días y horas si

guientes, salvo las excepciones de estas 
normas complementarias que se espe
cificarán:

Mes de julio
Día 1, viernes, de 16 a 23 horas.
Día 2, sábado, de 9 a 14 y de 16 a 23. 
Día 3, domingo, de 16 a 23.
Día 15, viernes, de 16 a 23.
Día 16, sábado, de 9 a 14 y de 16 a 23.
Día 17, domingo, de 16 a 23.
Día 22, viernes, de 16 a 24.
Día 23, sábado, de 9 a 14 v de 16 a 23.
Día 25, lunes, de 16 a 23.
Día 29, viernes, de 16 a 24.
Día 30, sábado, de 9 a 14 y de 16 a 24.
Día 31, domingo, de 9 a 14 y de 16 

a 24 horas.
Mes de agosto

Día 1, lunes, de 9 a 14 y de 16 a 24 
horas.

Día 12, viernes, de 16 a 24.
Día 13, sábado, de 9 a 14 y de 16 a 24.
Día 14, domingo, de 9 a 14.
Día 15, lunes, de 16 a 24.
Día 31, miércoles, de 9 a 14 y de 16 

a 24 horas.
Mes de septiembre

Día 1, jueves, de 9 a 14 y de 16 a 24 
horas.

Día 2, viernes, de 16 a 24. 
Día 3, sábado, de 9 a 14 y de 16 a 24. 
Día 4, domingo, de 16 a 24.
Día 5, lunes, de 9 a 14 horas.

Excepciones que se citan
Las contenidas en el apartado a) del 

anejo de la resolución de la Dirección 
General de Tráfico de 2 de julio de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 174, de 21 de julio de 1979), y
que son: ,

A) Transporte en concepto de dis
tribución o reparto de gases licuados 
de uso doméstico en las condiciones 
señaladas por la Orden ministerial de 
Industria de 30 de octubre de 1970.

B) Transporte de materias destina
das al aprovisionamiento de estacio

nes de servicio, con las especificacio
nes determinadas en el Reglamento de 
Transporte por Carretera.

C) Transporte de gases inertes ne
cesarios para el funcionamiento , de 
centros sanitarios, con las especifica
ciones determinadas en el Reglamento 
de Transporte por Carretera.

Zaragoza, junio de 1983. — El Jefe 
provincial.

SECCION CUARTA
Núm. 6.926

Recaudación
de Tributos del Estado

ZONA 1» DE LA CAPITAL
Subasta

Don Francisco Escudero Inibarren, Re
caudador de Tributos del Estado en 
la Zona 2.a de la capital;
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio seguido en 
esta Recaudación contra la sociedad 
«Gabardinas Ibáñez», S. L., sin, que 
ésta haya satisfecho sus descubiertos 
por los conceptos de tráfico de empre
sas, expediente de inspección y renta 
personas físicas, moción Administra
ción, por un principal de 8.546.804 pe
setas, más el 20 por 100 de recargo de 
apremio, 1.709.361 pesetas, y pesetas 
450.000 presupuestadas a resultas para 
costas y gastos, lo que hacen un total 
de deuda tributaria de 10.706.165 pese
tas, en el día de la fecha ha sido dic
tada la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, depósito y tasa
ción de los bienes embargados a la 
sociedad «Gabardinas Ibáñez», S. L., 
sin que ésta haya satisfecho sus des
cubiertos para con la Hacienda públi
ca, y habiéndose obtenido de Tesorería 
de Hacienda con fecha 17 de junio de 
1983 la oportuna autorización para la 
enajenación de aquéllos en pública su
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basta, procédase a la verificación de 
la misma, señalándose el día 18 de 
julio de 1983, conforme a los artículos 
136 y siguientes del Reglamento gene
ral de Recaudación y reglas de aplica
ción, siendo señaladas las diez horas 
de la mañana del referido día para la 
celebración de la misma, en las ofici
nas de esta Recaudación de Tributos 
del Estado, siendo proposiciones ad
misibles las que cubran los dos ter
cios del tipo de tasación en su primera 
licitación, y en segunda e inmediata, 
si la hubiere, las proposiciones que 
cubran los dos tercios del nuevo tipo, 
que será el 75 por 100 del tipo que 
rigió en primera licitación.»

Notifíquese este proveído a la so
ciedad deudora y al depositario, y 
aúnciese al público por medio de edic
tos, a fijar en el tablón de anuncios 
de la Delegación de Hacienda, en el 
del Excmo. Ayuntamiento de esta In
mortal Ciudad y en el de esta Recau
dación de Tributos del Estado.

Consígnense en las condiciones de 
subasta los lotes a enajenar y valora
ción de los mismos.

Condiciones generales de subasta:
Primera. En cumplimiento del an

terior proveído se advierte a las per
sonas que deseen licitar en la subasta 
que la misma se regirá bajo las si
guientes condiciones:

Los bienes embargados a enajenar, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
335 del Código Civil, son los siguien
tes:

Lote 1.° — Sección de confección 1.a
Una máquina de coser, marca «Ad- 

ler», modelo 167-373. Una máquina de 
coser, marca «Durkopp», modelo 239
125. Una máquina troqueladora, marca 
«Mohenus», modelo 1333. Una máqui
na de coser, marca «Durkopp», modelo 
265-208. Una máquina de coser, marca 
«Columbia», modelo 430-2. Ocho má
quinas de coser, marca «Durkopp», 
modelos 372-103, en número de tres; 
265-208, en número de tres, y 372-103, 
en número de dos. Dos máquinas de 
coser, marca «Alfa», modelo 205-300. 
Dos máquinas de planchar, de la mar
ca «Test», modelo 7993. Dos máquinas 
de_ coser, marca «Durkopp», modelo 
265-108. Una máquina de coser, marca 
«Durkopp», modelo 372-103. Una má
quina de coser, marca «Durkopp», mo
delo 372-105. Una máquina de coser, 
marca «Alfa», modelo 205-300. Una má
quina rebajadora, marca «Fav», sin 
número visible. Una máquina de pelar 
piel, marca «Oster», núm. 23920C. Una 
máquina de trepar, marca «Sagita», 
núm. 2846. Una máquina marca «Roña», 
motor núm. 316729. Una máquina mar
ca «Lewis», modelo 200, núm. 50-2150. 
Dos conjuntos que hacen uno solo, de 
planchar, marca «Giconmes», sin nú
mero visible. Una máquina marca 
«Recce», modelo 101, núm. 282830. Una 
máquina de coser, marca «Adler», mo
delo 167373, núm. 46715. Valorado en 
5.751.000 pesetas.

Lote 2.° — Sección de confección 2.a
Una máquina coser, marca «Pfaff», 

modelo 545-H3-6-01-CLMN, núm. 761541. 
Tres máquinas marca «Success», pele
tera, núms. F-96359, F-22129 y F-12271, 
Una máquina de virear, de la marca 
«Unión Especial», núm. 53100E2. Cua
tro máquinas marca «Columbia», mo- 

délo 430-2, números S-154143, S-153938, 
S-153980 y S-155898. Un compresor de 
la marca «Josval», motor núm. 913937. 
Cuatro máquinas coser, marca «Alfa», 
números 63105, 125-54974, 127-54727 y 
19797. Cuatro máquinas marca «Dur
kopp», números de serie 557-234-775, 
212-103-11669, 567-1-36-56701898 y 570
104202-10. Siete tableros de trabajo, 
con patas en ángulo ranurado. Una 
mesa de trabajo, de 5 x 1'60. Un extin
tor marca «Unix», de colgar en pared. 
Ocho extintores marca «Parsi». Veinti
dós mesas de distintas medidas y ta
maños, en ángulo ranurado. Un com
presor de dos pistones en V, marca 
«Josval», con motor incorporado de 
18 CV. Una piedra doble de afilar, de 
la marca «Ligur», núm. 17215. Cinco 
maniquíes de modista. Tres roperos 
dobles y uno sencillo, metálicos. Dos 
motores de máquina de coser, desmon
tados, trifásicos. Una máquina de re
bajar, «Federseb», modelo 252-30, nú
mero 143714. Dos maniquíes de señori
ta y un pantalón de cuero, modelo piel 
ajada. Cuatro maniquíes de señorita. 
Un pantógrafo marca «Maneco», con 
mesa de madera. Cuatro tableros de 
trabajo, con patas metálicas ranura- 
das. Seis sillas metálicas, giratorias, 
de trabajo. Seis bustos maniquíes. Un 
armario metálico, de dos puertas. Un 
armario de doble puerta, metálico. Va
lorado en 2.061.000 pesetas.

Lote 3.° — Sección de facturación
Una máquina de escribir, de la mar

ca «Olympia», sin número visible, muy 
usada. Una máquina de calcular, eléc
trica, marca «Olympia», modelo CD402, 
núm. 034823. Una máquina de embalar 
o embolsar prendas, de la casa «Ro
mán Camps». Una taladradora marca 
«AEG», modelo SB-400, núm. 12327-71. 
Una fuente de agua fresca, modelo 
EA-16, núm. 344. Una mesa de despa
cho, de fórmica blanca, con dos cajo
nes al lado izquierdo y tres en el lado 
derecho. Una lámpara de sobremesa, 
de color rojo. Dos sillas en skai color 
negro, metálicas, con ruedas. Dos es
tanterías metálicas, desmontables, cro
madas. Tres armarios metálicos, rope
ros. Veinticinco metros de estantería, 
con ángulos ranurados. Veintidós mó
dulos de ángulo ranurado. Una máqui
na de refresco, de 2 metros de alto. 
Cuarenta estanterías de ángulo ranu
rado, de distintas medidas y tamaños. 
Una grapadora de compresor. Dos ca
rretillas de transporte, de dos ruedas. 
Veintisiete butacas modulares, en piel 
de cabra color negro. Una mesa de 
centro, de madera, con encimera de 
mármol. Un farol colgante, en bronce 
y cristal, de cuatro bombillas. Dos per
chas de pie, metálicas, con bombillas 
en parte superior. Siete mesitas me
tálicas, con encimera de fórmica. Un 
espejo de tres cuerpos, con ruedas. 
Una mesa de madera y mármol, de 
centro. Una lámpara de sobremesa, de 
despacho, metálica y redonda. Valora
do en 879.100 pesetas.

Lote 4.° — Sección de preparado
Una máquina elevadora, de la mar

ca «Stocklin», modelo 35-RT-6. Una má
quina termofijadora, modelo XV087- 
15PZ, marca «Kannegieser». Un reloj 
fichero entrada, marca «Cabrerizo», 
modelo TM-62. Dos armarios frigorífi
cos, marca «Klimat», números 77307663 

y 77304138. Veinte metros de estantería 
con ángulo ranurado. Diez maletas usa
das, en estado deficiente, para mues
trarios. Dos estufas eléctricas, con 
ruedas, marca «Gaymu». Valorado en 
1.230.000 pesetas.
Lote 5.°—-Sección administración 1.a
Cinco máquinas de escribir, marca 

«Hispano Olivetti», números 1554770, 
1563713, 1470257, 43-PD núm. 8206711 y 
1128730. Una fotocopiadora «Hispano 
Olivetti», modelo 1500, núm. 183662. 
Una máquina de calcular, eléctrica, 
«Adler», núm. 71701097. Un acondicio
nador marca «Garza», 77-42806, modelo 
G-13. Un acondicionador «National», 
modelo CS-90, núm. 100201932. Un acon
dicionador «National», modelo CS-90, 
núm. 100201880. Una máquina factura- 
dora, marca «Nixdorf», núms. 710-10529 
y 0751-2588. Un ordenador marca «Phi
lips», modelo P-2750, núm. 6463, tipo 
P-2750-01. Valorado en 4.180.000 pesetas.

Lote 6.° — Sección administración 2.a
Un estabilizador de corriente, marca 

«Boar», núm. 32564. Un estabilizador 
de corriente, marca «Boar», modelo 
100-25T, núm. 13531. Un portamáquinas, 
«Involca». Un mostrador en fórmica 
blanca, con cuatro cajones en parte 
superior, cuatro en centro y puertas 
a ambos lados. Una mesa de despacho, 
de fórmica marrón, con dos cajones 
en el lado izquierdo y tres en el dere
cho; Una mesa de fórmica blanca y 
cajón móvil, con tres cajones y porta; 
bandeja. Una silla de ruedas, en skai 
negro. Una mesa de despacho, de fór
mica, , con patas metálicas. Un porta- 
máquinas marca «Involca». Un arma
rio metálico, de oficina. Dos ficheros 
metálicos, portátiles, con llave. Dos 
sillas cromadas. Una mesa metálica, 
de despacho, con cajones en el lado 
izquierdo, de 0'50 x 2 metros aproxi
madamente. Un separador de despa
cho, con puerta, en fórmica y cristal, 
de 2'20 metros aproximadamente. Una 
mesa de despacho, con dos bandejas 
en el lado izquierdo. Una silla tapiza
da en color gris, metálica. Un extintor 
grande, con ruedas, marca «Parsi». Dos 
mesas de despacho, con encimera de 
fórmica, dos cajones en el lado dere
cho y tres en el izquierdo. Una mesa 
de despacho, con cajones en lado iz
quierdo y tres con bandeja. Un porta- 
carros «involca». Dos sillas metálicas, 
con ruedas, color verde. Varias persia
nas dobles, «Gradalux». Un fichero 
metálico, con cuatro cajones. Dos me
sas auxiliares, metálicas, de 0’50 x 2, 
con cajones al lado derecho. Una siHa 
de ruedas, metálica. Una mesa de des
pacho, metálica, con dos cajones y ?u 
bandeja en el lado izquierdo. Un mos
trador de recepción. Un radiador eléc
trico, con ruedas, marca «Fagor». U*3 
archivador metálico, de 1'20 x 0'40 * 
1'20 aproximadamente. Una mesa me
tálica, de oficina, con dos cajones a1 
lado derecho y bandeja. Tres silla5 
cromadas, metálicas. Una máquina de 
télex, marca «Data Dynámica 390». UD 
sillón metálico, de color marrón. Una 
mesa de despacho, de fórmica, con 
cuatro cajones. Un sillón metálico, con 
ruedas, giratorio, en estado deficiente- 
Un mostrador de fórmica, con veinte 
cajones. Un aspirador en muy ma 
estado. Un fichero metálico, con tap‘ 
y ruedas. Un radiador eléctrico, mate
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«Fagor», con ruedas. Una mesa de des
pacho, con dos cajones en el lado de
recho y tres en el izquierdo. Un fiche
ro con tres cajones y dos bandejas. 
Una mesa de despacho, de tres cajones 
en el lado izquierdo y bandeja. Una 
mesa de despacho, de tres cajones y 
bandeja en lado derecho. Otra mesa 
igual a la_ anterior. Dos mesas auxilia
res, de 0’50 x 2 metros. Un carro «In
volca». Dos sillas giratorias, con rue
das. Cinco archivadores metálicos, de 
cuatro cajones. Tres estanterías metá
licas, color gris. Tres sillones metáli
cos. Un armario metálico, de la marca 
«Roneo», de dos puertas. Una mesa de 
despacho, metálica, con cuatro cajones, 
dos a cada lado. Valorado en pesetas 
585.200.

Lote 7.° — Sección materia prima
Setecientas cincuenta cajas con bo

tones. Quinientos metros de forros, de 
distintos colores. Treinta y dos cajas 
de cremalleras, de distintas medidas, 
trescientos rollos de bieses. Cien kilos 
de elástico punto, de distintos colores 
Y medidas. Doscientos metros de fo
rro acolchado, de distintas medidas y 
colores. Ciento cincuenta metros de 
■orro acolchado. Una puerta de made
ra color natural a cuarterones. Cua
renta rollos de plástico para precin
tar. Mil doscientas cincuenta piezas 
¡te piel vuelta, de diferentes colores, 
trescientas cincuenta piezas de piel de 
ante y napa, sueltas, de diferentes co- 
tores. Dos piezas de piel de foca. Doce 
Pieles de cuellos de zorro. Dos pieles 
ue lobo. Un bqdy de conejo francés. 

lez bodys «Pilet». Cuarenta y seis 
Piezas de castor azul. Veintiséis foqui- 
nas. Veinticuatro nonatos y sesenta y 
eis piezas de piel de conejo. Valora- 

a° en 2.236.000 pesetas.
Lote 8.° — Sección de productos 

acabados y semiacabados 
ciJre^nta y una cazadoras de piel y 

neo cazadoras de gabardina. Cinco 
bara-as de abrig° Y tres de tela de ga- 

rama, y una cazadora de piel. Nueve 
v ngos a mitad de confección. Treinta 
y fCUatro prendas de distintas clases 

, amaños. Una chaqueta en conjunto 
y fante y piel. Un chaquetón de piel 
37^nní° en col°r azul. Valorado en 3.000 pesetas.
sejY^ttda. El tipo de tasación que 
seré1^ de base en Primera licitación 
lotes6 ^nsigmtdo en cada uno de los 

conttn61'-3, Todo licitador habrá de 
inenntUrí en ia Mesa de subasta, al 
de Os- fianza del 20 por 100 del tipo 
adve3fUe,Ia Para poder licitar, con la 
inerme n-cia de q116 dicho depósito se 
bl¡CoSara en firme en el Tesoro pú- 
el nr^1- el adjudicatario no satisface 
tinco a-° del remate en el plazo de 
sabiiif] ?s’ sin Perjuicio de las respon- 
Por i aades en que pudiera incurrir 
el ¡ s mayores quebrantos que sobre 
inefect"0^te de "*a fianza originase la

CuartVldad de. Ia adjudicación.
días e' . En igual plazo de cinco 

'Saientes a la adjudicación, el 
sona ptario podrá designar la per- 
ronfi’ep USo de la facultad que se le 
de] de cesión a tercero, y dentro 
mate. Srno satisfacer el precio del re-

en .La subasta se suspenderá 
Quier momento anterior a la 

adjudicación si se hace efectivo el im
porte de los débitos y costas y gastos 
del procedimiento.

Sexta. Caso de no ser enajenados 
la totalidad o parte de los bienes en 
primera o segunda licitación se cele
brará almoneda durante tres días há
biles siguientes al de ultimación de la 
subasta.

Séptima. Los bienes embargados y 
objeto de subasta se hallan bajo la 
custodia del depositario don Tomás 
Bernad Laínez, con domicilio en paseo 
de Cuéllar, núm. 7, de esta ciudad.

Octava. Son preceptivas las demás 
normas contenidas en la regla 80-2 de 
la Instrucción general de Recaudación.

Zaragoza, 18 de junio de 1983. — 
El Recaudador, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA

Núm. 6.750

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado «Eléctricas Reunidas 

de Zaragoza», S. A., la instalación y 
funcionamiento de red subterránea, 
sita en avenida de Navarra, núm. 69.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.751
Ha solicitado don Vicente Ramos 

León la instalación y funcionamiento 
de bar-restaurante, sito en plaza Ma
yor, del barrio La Cartuja, con seis 
motores de 5’80 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a Jo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de mayo de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.752
Ha solicitado don Ramón Mallor 

Costa la instalación y funcionamiento 
de garaje aparcamiento, sito en calle 
Cáceres, núm. 16.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique

este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de jimio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.753
Ha solicitado don Santiago Bazán 

Bazán la instalación y funcionamiento 
de establecimiento de venta de ultra
marinos, sito en calle Alejandro Oli- 
ván, número 18, con tres motores de 
1’50 CV de potencia total.

Se abre mtormación por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.754
Ha solicitado don Felipe Laencuen- 

tra Pueyo la instalación y funciona
miento de garaje privado, sito en calle 
Norte, núm. 10.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.755
Ha solicitado don Carlos Briceño 

Seoane la instalación y funcionamien
to de garaje privado, sito en calle de 
Celso Emilio Ferreiro, núm. 8 (polígo
no Monsalud).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.756
Ha solicitado «Eléctricas Reunidas 

de Zaragoza», S. A., la instalación y 
funcionamiento de centro transforma
dor, sito en calle Amanecer, angular 
a calle Estrómboli.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De-
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creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.757
Ha solicitado don Simón Royo Lo

bera la instalación y funcionamiento 
de taller de tapicería, sito en calle 
Hermanos Cambra, núm. 10.

Se abre intormación por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.861
Ha solicitado «Industrias Relax», so

ciedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de colchones y somieres, 
sita en calle Juan de la Cierva, núm. 37 
(polígono Cogullada), con treinta y seis 
motores de 254 CV de potencia total.

Se abre intormación por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de jimio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.862
Ha solicitado don José-Antonio Ar- 

tieda Mayayo la instalación y funcio
namiento de taller mecanizado de pie
zas, sito en calle Saturno, núm. 12, con 
diez motores de 25'60 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.863
Ha solicitado «Industrias. Lumen», 

sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de nave industrial de fa
bricación de lámparas y aparatos de 
iluminación, sita en carretera de Lo

groño, kilómetro 2’400 (polígono «Por
tazgo»), con treinta y siete motores 
de 92'56 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 15 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.864
Ha solicitado «Inmobiliaria Onse- 

lla», S. A., la instalación y funciona
miento de aparcamiento privado, sito 
en calle Luis Vives, angular a calle 
Santa Teresa.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
^sta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.865
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Julián Sanz Ibá- 
ñez, sin número (polígono Monsalud, 
parcela 3), la instalación y funciona
miento de un depósito de gasóleo C, 
de 40 metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de junio de 1983. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 6.761

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
Relación de empresas sancionadas en 

expedientes seguidos por esta Dirección 
Provincial de Trabajo, cuyo actual domi
cilio se desconoce. Notificación de acuer
do con el artículo 80, número 3, de la 
Ley vigente de Procedimiento Adminis
trativo.

Sanciones - Resoluciones 
Número expediente, último empresario, 
último domicilio, importe y fecha de 

resolución
SE-621-82. Pascual Sanagustín Almalé. 

Avenida San José, 20, Zaragoza. Pérdida 
préstamo. 24-3-83.

SE-624-82. Carlos Jover Minguet. Tole
do, 4, tercero, Zaragoza. Pérdida présta
mo. 24-3-83.

ST-636-82. «Fibasa», S. A. Don Jaime 
I, número 42. 35.000. 24-3-83.

SE-657-82. José Cano Calvo. Camino 
del Plano, sin número, nave 2, Cuarte de 
Huerva. 200.000. 24-3-8 3.

SO-676-82. «Transportes Hernández». 
Avenida de San José, 96, Zaragoza. 25.000. 
15-3-83.

SE-741-82. Pedro Pelegrín. Tulipán, 18. 
Zaragoza. 25.000. 24-3-8 3.

SE-771-82. Armando Pérez Muñoz. Po
lígono industrial, nave 16, carretera de 
Valencia, Cuarte de Huerva. 40.000. 
15-2-83.

SE-778-82. «Econ», S. A. San Lorenzo, 
número 5, Zaragoza. 5.000. 24-3-83.

SE-780-82. Francisco Navarro López. 
Joaquín Costa, 1, Zaragoza. 5.000. 24-3-83.

SEX-841-82. Millón Fernando Torres. 
Estudios, 15-17, Zaragoza. 15.000. 31-1-83.

SH 
rreter 
goza.

SH 
tonio 
bajos

SH 
tínez. 
17-5-

SH 
Zara?

SH 
nova:

SH 
Valei 
Huer 
5.00C

SE 
socie 
nave

SC 
naste 
pión;

Za 
Dire’ 
ridac

ST-868-82. «Origón», S. A. Manuel La- 
sala, 12, Zaragoza. 400.000. 16-5-8 3.

SEX-869-82. María-Teresa Puente Gar
cía. Pamplona Escudero, 37, Zaragoza. 
25.000. 23-3-83.

SO-904-82. «Caja Filatélica Popular». Res
Aladre Rafols, 2, edificio «Aída», sépti- de 
ma planta, Zaragoza. 25.000. 23-5-83.

SE-56-83. Rafael Sáiz Iriepar. Del Li- S£ 
rio, 11, Zaragoza. 100.001. 23-5-83. ¿£

SH-104-83. Tesino-José García Heras y 
Avenida Tenor Fleta, 116, Zaragoza. 2.500. Vq
23-5-83. Tra

SH-116-83. José Santos Hernández. San- to:
genis, 33, Zaragoza. 5.000. 23-5-83.

xi ^a-SEX-220-83. Francisca Rodríguez Vaz- jg 
quez. Las Armas, 78, Zaragoza. 25.000
18-4-83. Uní

ST-242-83. Francisca Lostal Martínez. mic
Celanova, 4, local 5, Zaragoza. 15-000 o
14-3-83. Jaü

ST-345-83. Cobro de impagados. O011 ^aji 
Jaime I, 6, sexto, Zaragoza. 5.000. 20-4-oj' p

SO-186-83. José-A. Alvarez Iglesias. R0' 
yo, 16, Zaragoza. 25.000. 17-5-83.

SH-443-83. «Carreras y Galgos». Migue‘ S
Servet, 1. 5.000. 21-4-83. al

SH-495-83. Pub «Yes Yes». Avenida Co_
Navarra, 64, Tarazona. 2.500. 5-5-83-

ST-308-83. «Construcciones RoSenn z
Amantes de Teruel, 6, Zaragoza. 2-50 ■

SH-309-83. «Construcciones r'^
Amantes de Teruel, 6, Zaragoza. 15-0u ■
20-5-83.

SH-509-83. Jacinto Lorenzo SáncbeZ'
Carretera de Valencia, kilómetro 8, Za 
goza. 5.000. 16-5-83. .

SE-269-83. Antonio Pueyo Pérez. La
nida de San José, 113, Zaragoza. 40.U ni
17-5-83. , |

SE-301-83. «Construcciones Valle 6
Ebro». Edificio «Cosán», bloque D-4-' es.
Zaragoza. 40.000. 17-5-83. , . a

SH-430-83. María-Teresa Moreno 
tonio. Polígono «Insider», carretera p,
tellón, kilómetro 7, nave 3, Zarag
5.000. 17-5-83. r. «E

SH-431-83. «Alumifal» (Francisco 18
tínez Valero). Gascón y Marín, 5, 
goza. 5.000. 17-5-83.
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SH-435-83. Luis Rabadán Berinchar. Ca
rretera Castellón, kilómetro 3,100, Zara
goza. 5.000. 17-5-83.
‘ SH-437-83. «Talleres Río Segura» (An
tonio Martín Segura). Lorenzo Pardo, 26, 
bajos, Zaragoza. 5.000. 17-5-83.

SH-438-83. Francisco J. Sánchez Mar
tínez. Cisneros, 13, bajos, Zaragoza. 5.000. 
17-5-83.

SH-454-83. «Digsa». Doctor Tranzo, 59, 
Zaragoza. 5.000. 17-5-83.

SH-501-83. Mariano Rutia Bueno. Cá
novas, 10, Zaragoza. 5.000. 17-5-83.

SH-505-83. «Mim», S. A. Carretera de 
Valencia, kilómetro 6,7, polígono «Río 
Huerva», nave 15, Cuarte de Huerva. 
5.000. 17-5-83.

SH-432-83. «Distribuciones Cambín», 
sociedad limitada. Polígono «San Valero», 
nave 78. Zaragoza. 5.000. 17-5-83.

SO-769-82. Ignacio Iriarte Gárate. Mo
nasterio Viejo de «San Pedro», 12, Pam
plona (Navarra). 25.000. 15-3-83.

Zaragoza, 15 de junio de 1983. — El 
Director provincial de Trabajo y Segu
ridad Social.

6.402
COLECTIVOS
Transformadoras

Núm.
CONVENIOS

Sector Industrias
de Plásticos

Resolución de la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se acuerda la publicación del 
Convenio colectivo de trabajo del

Transformadorassector Industrias 
de Plásticos.
Visto el texto del Convenio colecti-

sector IndustriasI,0 de trabajo del sector Industrias 
transformadoras de Plásticos, suscri- 
p" una parte, por la Asociación 
Provincial de Empresarios Transfor
madores de Plásticos de Zaragoza, y 
oe otra, por Comisiones Obreras, 
Lriion General de Trabajadores y 
Unión Sindical Obrera, y, de confor- 
P'dad con lo dispuesto en el artícu- 
0 90-2 y 3 del Estatuto de los Traba
jadores,

Esta Dirección Provincial de Tra- 
aJo y Seguridad Social acuerda:
, Ey’mero. Ordenar su inscripción en
* Kegistr° de Convenios colectivos de 
:-a Dirección Provincial, con notifica

n a la comisión negociadora, 
egundo. Remitir texto del mismo 

ConcU ¡a^-0 de Mediación- Arbitraje y 
Pi^e¿c^ro- Disponer su publicación en 

«Boletín Oficial» de la provincia.
Dirtrta80Za> 6. de junio de 1983. — El 
rirUac1" Provincia] de Trabajo y Segu- 

d Social, losé-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito funcional y territorial

LasUdf^J° . V Ambito territorial. — 
nio reoir°S1C‘°nes dei Presente Conve-

Art. 2?n a  n Z.aragoza y su provincia, 
dan sompf funcional- — Que- 
este Conv •s a ias estipulaciones de 
a ia tran^ni° 'as, empresas dedicadas 
Prendidacrm^ión de plásticos com
ió 2.° de f aPartado 10 del artícu- 
Para he t  v^pnanza de Trabajo para 
da Por n1I?dustrias Químicas aproba- 
“Boletínnr11. ?e ,24 de julio de 1974, 
1^2, de 3i iCIa , del Estado» número - ae 31 de julio.

Ambito personal

Art. 3.° El Convenio afectará a todo 
el personal empleado en centros de 
trabajo de empresas incluidas en el 
ámbito funcional y situadas dentro 
del ámbito territorial.

Ambito temporal
Art. 4.° Entrada en vigor. — El Con

venio entrará en vigor el día de su pu
blicación, finalizando su vigencia el 
31 de diciembre de 1983. A efectos eco
nómicos se considerará como fecha de 
entrada en vigor el l.° de enero de 
1983. Los atrasos que se deriven de lo 
anteriormente dicho serán abonados 
en el plazo de un mes, a partir de su 
publicación.

Denuncia y prórroga
Art. 5.° El Convenio se entenderá 

prorrogado de año en año si no se de
nuncia por cualquiera de las partes 
con una antelación mínima de tres 
meses al vencimiento del plazo de du
ración pactado, y se comenzarán las 
negociaciones con un mes de antela
ción a la finalización de la vigencia.

Comisión paritaria
Art. 6.° La comisión paritaria del 

Convenio será un órgano de interpre
tación, conciliación, arbitraje y vigi
lancia de su cumplimiento.

Sus funciones específicas serán las 
siguientes:

a) Interpretación auténtica del Con
venio.

b) Arbitraje de los problemas o 
cuestiones que le sean sometidos por 
ambas partes, de común acuerdo, en 
asuntos derivados de este Convenio.

c) Conciliación facultativa de los 
problemas colectivos, con independen
cia de las atribuciones que por norma 
legal puedan corresponder a los orga
nismos competentes.

d) Vigilancia del cumplimiento de 
lo pactado.

e) Estudio de la evolución de las 
relaciones entre las partes contra
tantes.

f) Entender en cuantas otras cues
tiones tiendan a la mayor eficacia 
práctica del Convenio.

Las resoluciones o acuerdos adopta
dos por unanimidad por la comisión 
paritaria tendrán en principio carác
ter vinculante, si bien no impedirán, 
en ningún caso, el ejercicio de las 
acciones que puedan utilizarse por las 
partes ante las jurisdicciones admi
nistrativas y contenciosas.

En caso de duda, la comisión eleva
rá consultas a la Autoridad laboral 
competente.

Compensación y absorción
Art. 7.° Las condiciones económicas 

pactadas en este Convenio formarán 
un todo o unidad indivisible, y a efec
tos de su aplicación práctica serán 
consideradas globalmente en su cómpu
to anual.

En las presentes condiciones econó
micas quedan absorbidas y compensa
das en su totalidad las que anterior
mente rigieran por imperativo legal, ju
risprudencial, contencioso-administrati- 
vo, Convenio colectivo sindical, pacto 
de cualquier clase, contrato individual,

usos y costumbres comarcales o loca
les, o por cualquier otra causa.

Art. 8.° Las disposiciones futuras 
que representen un aumento en todos 
o en alguno de los conceptos retribu
tivos quedarán absorbidas automática
mente en las condiciones pactadas en 
el presente Convenio, si éstas, global
mente consideradas, fueran de cuan
tía superior.

Garantías «ad personara»
Art. 9.° Se respetarán todas las si

tuaciones personales que superen a lo 
pactado en el presente Convenio.

Retribuciones fundamentales 
y complementarias

Art. 10. Base salarial. — A todos los 
efectos del presente Convenio, se de
nomina y tendrán la consideración de 
base salarial las cantidades que figu
ran en la primera columna del cuadro 
que como anexo se detalla al final de 
este texto y que forma parte del 
mismo.

Art. 11. Complemento de asisten
cia. — Se concede un complemento, 
que se denominará complemento de 
asistencia, y cuya cuantía para cada 
categoría profesional se especifica en 
la columna correspondiente al cuadro 
anexo al Convenio. El complemento 
de asistencia se percibirá por día la
borable, siempre que se alcance el ren
dimiento mínimo, entendiendo por 
rendimiento mínimo la actividad de 
60 en el sistema Bedaux, o el 100 en 
el sistema nacional de productividad. 
El complemento de asistencia será te
nido en cuenta a los efectos de liqui
dación de los períodos de vacaciones 
reglamentarias.

Revisión salarial
Art. 12. En el caso de que el índice 

de precios al consumo (IPC) estable
cido por el Instituto Nacional de Esta
dística, registrase al 30 de septiembre 
de 1983 un incremento respecto al 
31 de diciembre de 1982 superior al 
9 por 100 se efectuará una revisión 
salarial, tan pronto se constate oficial
mente dicha circunstancia, en el exce
so sobre la indicada cifra, computan
do cuatro tercios de tal exceso a fin 
de prever el comportamiento del IPC 
en el conjunto de los doce meses (ene
ro-diciembre de 1983). Tal incremento 
se abonará con efectos de 1 de enero 
de 1983, y para llevarlo a cabo se to
marán como referencia los salarios 
o tablas utilizados para realizar los 
aumentos pactados para 1983.

El porcentaje de revisión resultante 
guardará, en todo caso, la debida pro
porcionalidad en función del nivel sa
larial pactado inicialmente en cada 
Convenio, a fin de que aquél se man
tenga idéntico en el conjunto de los 
doce meses (enero-diciembre de 1983).

Asimismo se establece que en caso 
de que por sucesivas modificaciones 
del salario mínimo interprofesional 
éste sea superior a los salarios base de 
este Convenio, se acoplarán los mis
mos, deduciéndose la diferencia del 
complemento de asistencia.

Gratificaciones

Art. 13. De acuerdo con el artícu
lo 71 de la Ordenanza laboral, en los
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meses de julio y diciembre las empre
sas abonarán a sus trabajadores el 
importe de treinta días de base sala
rial y, en su caso, el complemento de 
antigüedad, en cada una de dichas fes
tividades, que deberán hacerse efecti
vos en las fechas indicadas en el men
cionado artículo.

Beneficios

Art. 14. Las empresas abonarán a su 
personal, anualmente y en concepto de 
participación en beneficios, el importe 
de quince días de base salarial, más 
complemento de antigüedad, en su 
caso, que se abonará dentro del primer 
trimestre natural del año siguiente a 
que dicha participación en beneficios 
corresponda.

Antigüedad
Art. 15. El complemento de antigüe

dad consistirá en dos trienios y seis 
quinquenios y se calculará sobre la pri
mera columna o base salarial de tabla 
anexa. Se abonará en la forma y por
centajes establecidos en el artículo 68 
de la Ordenanza de Trabajo para las 
Industrias Químicas.

Jornada de trabajo
Art. 16. La jornada anual queda es

tablecida en 1.880 horas, realizándose 
la distribución del horario mediante 
acuerdo entre la empresa y los repre
sentantes de los trabajadores.

Las empresa que tengan jornada con
tinuada concederán a los trabajadores 
un descanso de quince minutos, consi
derados como jornada efectiva de tra
bajo. En el caso de que la empresa 
optara por retribuir el antecitado pe
ríodo, en lugar de disfrutarlo, lo será 
a prorrata de salario base y plus de 
asistencia, y antes de adoptar tal deci
sión deberá efectuar con los represen
tantes sindicales las pertinentes nego
ciaciones.

Calendario laboral
Art. 17. En el plazo de un mes a 

partir de la publicación del calendario 
laboral las empresas, con la interven
ción del comité de empresa o delega
dos de personal, señalarán el calenda
rio laboral de la empresa.

Dicho calendario deberá incluir las 
fiestas locales y las fechas hábiles para 
el disfrute de las vacaciones, así como 
la fijación de los puentes.

Vacaciones
Art. 18. Todo el personal disfrutará 

de unas vacaciones retribuidas de 
treinta días naturales, procurando las 
empresas, en la medida de lo posible, 
acomadarlas al período estival.

Los trabajadores que en la fecha de
terminada para el disfrute de las va
caciones anuales no hubieran comple
tado un año efectivo en la plantilla de 
la empresa disfrutarán de un número 
de días proporcional al tiempo de 
servicios prestados.

El cuadro de distribución de las va
caciones se expondrá con una antela
ción de dos meses, como mínimo, en 
los tablones de anuncios, para cono
cimiento del personal.

La liquidación de las vacaciones se 
efectuará para todo el personal antes

del comienzo de las mismas y serán 
retribuidas conforme al promedio obte
nido por el trabajador por todos los 
conceptos salariales, en jornada nor
mal, en los tres meses anteriores a la 
fecha de iniciación de las mismas.

El personal con derecho a vacaciones 
que cese en el transcurso del año ten
drá derecho a la parte proporcional de 
la vacación según el número de meses 
trabajados, computándose como mes 
completo la fracción del mismo. En 
caso del fallecimiento del trabajador 
este importe se satisfará a sus derecho- 
habientes.

Licencias

Art. 19. Se establecen las siguientes 
licencias retribuidas:

a) Por matrimonio: quince días na
turales.

b) Por alumbramiento de esposa o 
enfermedad grave o fallecimiento de 
cónyuge, hijo, padre o madre, de uno 
u otro cónyuge, nietos, abuelos o her
manos: dos días, que pueden ampliar
se hasta tres más cuando el trabajador 
necesite realizar un desplazamiento al 
efecto.

c) Por traslado de su domicilio 
habitual: un día.

d) Por cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y per
sonal: el tiempo indispensable para 
ello.

e) Un día natural en caso de matri
monio de hijos, padres o hermanos, en 
la fecha de celebración de la cere
monia.

Licencias sin sueldo

Art. 20. Podrán solicitar licencia sin 
sueldo, con una duración máxima de 
tres meses, los trabajadores fijos que 
habiendo superado el período de prue
ba lleven al servicio de la empresa 
más de seis meses. Las empresas resol
verán favorablemente las solicitudes 
que en ese sentido se les formulen, 
salvo que la concesión de licencias 
afectara gravemente al proceso pro
ductivo o se encontraran disfrutando 
este derecho un número de trabajado
res equivalente al 2 por 100 de la plan
tilla del centro de trabajo.

Para tener derecho a una nueva li
cencia deberán transcurrir, como míni
mo, dos años completos desde la 
fecha de terminación de la anterior.

Excedencias
Art. 21. Los trabajadores con dos 

años de servicio podrán solicitar la 
excedencia voluntaria por un plazo su
perior a doce meses e inferior a cinco 
años, no computándose el tiempo que 
dure esta situación a ningún efecto, y 
sin que en ningún caso se pueda pro
ducir en los contratos de duración de
terminada.

Las peticiones de excedencia serán 
resueltas por la empresa en el plazo 
máximo de un mes, teniendo en cuen
ta las necesidades del trabajo y procu
rando despachar favorablemente aque
llas peticiones que se funden en termi
nación de estudios, exigencias familia
res y otras análogas.

En cuanto a los derechos reconoci
dos a la mujer trabajadora por la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores se 
estará a lo dispuesto en la misma.

El trabajador que no solicite el rein
greso antes de la terminación de su 
excedencia causará baja definitiva en 
la empresa. Para acogerse a otra exce
dencia voluntaria el trabajador deberá 
cubrir un nuevo período de, al menos, 
cuatro años de servicios efectivo en la 
empresa.

Cuando el trabajador lo solicite, el 
reingreso estará condicionado a que 
haya vacante en su categoría; si no 
existiese vacante en la categoría pro
pia y sí en la inferior, el excedente po
drá optar entre ocupar esta plaza, con 
el salario a ella correspondiente, hasta 
que se produzca una vacante en su ca
tegoría, o no reingresar hasta que se 
produzca dicha vacante.

Los trabajadores tendrán derecho a 
un período de excedencia no superior 
a tres años, para atender al cuidado 
de cada hijo, a contar desde la fecha 
del nacimiento de éste. Los sucesivos 
hijos darán derecho a un nuevo perío
do de excedencia que, en su caso, pon
drá fin al que viniera disfrutando. 
Cuando el padre y la madre trabajen, 
sólo uno de ellos podrá ejercitar este 
derecho.

El reingreso será automático tras 
esta excedencia.

Excedencias especiales
Art. 22. Dará lugar a la situación de 

excedencia especial del personal fijo, 
cualquiera de las siguientes causas:

a) Nombramiento para cargo públi
co, cuando su ejercicio sea incompati
ble con la prestación de servicios en 
la empresa. Si surgieran discrepancias 
a este respecto decidirá la jurisdicción 
competente. La excedencia se prolon
gará por el tiempo que dure el cargo 
que la determina y otorgará derecho 
a ocupar la misma plaza que desem
peñaba el trabajador al producirse tal 
situación, computándose el tiempo qt’6 
haya permanecido en aquélla como 
activo a todos los efectos. El reingres? 
deberá solicitarlo dentro del mes si
guiente al de su cese en el cargo Pu' 
blico que ocupaba. .

b) Enfermedad, una vez transcurri
do el plazo de baja por incapacidad 
laboral transitoria, y durante el tiem
po en que el trabajador perciba pres
tación de invalidez provisional de Ia 
Seguridad Social.

c) La incorporación a filas Pazr 
prestar el servicio militar, con carác
ter obligatorio o voluntario, p°r 
tiempo mínimo de duración de est _ 
reservándose el puesto laboral 11112 
tras el trabajador permanezca cum
pliendo dicho servicio militar, y dm 
meses más, computándose todo es 
tiempo a efectos de antigüedad. . ,0

El personal que se halle cumphensC 
el servicio militar podrá reintegra1^ 
al trabajo cuando obtenga un periu’- 
temporal superior a un mes, en jolTl.e 
da completa o por hora, siempre 9 
medie, en ambos casos, la oportu’- 
autorización militar para poder *r 
bajar, siendo potestativo de la 
sa dicho reingreso con los trabaja^ 
res que disfruten permisos de durac 
inferior al señalado.

Asistencia a consultorios médicos
Art. 23. Cuando por razón de en^ 

medad el trabajador precise la 
cia a consultorio médico en horas co
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cidentes con las de su jomada laboral, 
las empresas concederán, sin pérdida 
de retribución, el permiso necesario, 
por el tiempo preciso al efecto, de
biendo justificarse el mismo con el co
rrespondiente volante visado por el 
facultativo.

Prendas de trabajo
Art. 24. Principio general. — Las 

empresas, superado el período de prue
ba, dotarán a su personal del grupo 
obrero de dos prendas de trabajo por 
año, una de verano y otra de invierno. 
Tales prendas serán de las caracterís
ticas que mejor se adapten a la índole 
del trabajo a realizar, ambiente de tra
bajo y demás circunstancias que deban 
tenerse en cuenta para la mayor como
didad y mejor rendimiento del traba
jador.

Dietas
Art. 25. Todo trabajador que tenga 

que realizar algún desplazamiento a 
población distinta de la de su residen
cia percibirá las siguientes cantidades 
en concepto de compensación de 
gastos:

Por la comida, 600 pesetas.
Por la cena, 500 pesetas.
Por pernoctar, 800 pesetas.

Accidentes de trabajo
. Art. 26. Las empresas, en caso de 
^capacidad laboral transitoria deri
vada de accidente laboral, completa
ran la prestación reglamentaria hasta 
el 100 por 100 del salario del trabaja
dor, a partir del tercer día de baja.

Retirada de carnet
. Art. 27. El hecho de que un traba
jador sufra un accidente y le sea reti- 
'ado temporalmente el permiso de 
conducir como consecuencia del mis- 
d10. cuando tal permiso sea necesario 
Para el desarrollo del trabajo, no cons- 
t!. causa de despido, quedando el 

1 abajador durante dicho período en 
tuación de excedencia, sin derecho

* Percibo de retribución, y reincorpo- 
vinít0Se al Puesto de trabajo al ser de- 

eito el permiso de conducir.
indemnización por muerte o invalidez

acHa' Si como consecuencia de 
sionafnte laboral ° enfermedad profe- 
valbi1 Se derivara una situación de in- 
cmn^ P^rmanente en el grado de in
tipo ¿ ad total ° absoluta para todo 
DmH. J^ajo, la empresa abonará al 
tas aCftOr la cantidad de L25O.OOO pese

. tanto alzado y por una sola vez. 
iaborq?1710 consecuencia de accidente 
sobrevi O enfermedad profesional le 
cho al niera Ia muerte tendrán dere- 
neficin.?ercido de esta cantidad los be- 
*a viiiru105 d!el mismo o, en su defecto,

Este ar? d^rechohabientes.
después ticulo entrará en vigor un mes 
en el "ni . Publicación del Convenio

' o-etm Oficial» de la provincia.
°mités de seguridad e higiene

Art. 29 n
a 1° eme a- n esta materia se estará 
Vigente. lsP°ne la legislación laboral

Derechos sindicales
Art. 30. 1. Sección sindical. — Los 

trabajadores afiliados a un sindicato 
representativo podrán constituir, en el 
seno de la empresa, la sección sindical 
de ésta, encargada de representar y de
fender los intereses de sus miembros, 
así como de ejercer las funciones sin
dicales que les son propias.

Será reconocida la sección sindical 
cuando el número de afiliados respon
da al siguiente esquema:

De cincuenta a cien trabajadores, el 
20 por 100 de la plantilla.

De ciento uno a doscientos cincuenta 
trabajadores, el 15 por 100 de la plan
tilla.

De doscientos cincuenta trabajado
res en adelante, el 10 por 100 de la 
plantilla.

En las empresas de más de un cen
tro de trabajo podrán efectuarse los 
cómputos a instancia de la central sin
dical interesada, bien por el centro de 
trabajo bien por la totalidad de la 
plantilla.

2. Derechos de las secciones sindi
cales de empresa. — Las secciones sin
dicales de empresa tendrán derecho a:

a) Difundir publicaciones y avisos 
de carácter sindical o laboral en los 
locales de la empresa, pero fuera de 
las horas de trabajo efectivo.

b) Fijar todo tipo de comunicacio
nes y anuncios de carácter sindical o 
laboral en los tablones que, a tal efec
to, deberán establecerse por el empre
sario dentro de la empresa y en los 
lugares que garanticen un adecuado 
acceso a los mismos por todos los tra
bajadores.

c) Recaudar las cotizaciones de sus 
afiliados, así como cualquier otro tipo 
de aportaciones con fines sindicales, 
fuera de las horas de trabajo efectivo.

d) Reunirse en los locales de la 
empresa fuera de las horas de trabajo.

e) Proponer candidatos a las elec
ciones para cubrir los puestos de co
mité de empresa.

f) Elegir responsables sindicales 
que los representen ante el empresario 
y que sean ante éste el portavoz de la 
sección sindical.

g) Ser informados previamente a la 
presentación ante la Dirección de Tra
bajo sobre las reestructuraciones de 
plantilla, cierre de empresa o suspen
siones temporales de contrato, reduc
ciones de jornada, traslado de las ins
talaciones de la empresa y, en general, 
sobre todo proyecto o acción empresa
rial que pueda afectar sustancialmente 
a los intereses de los trabajadores. 
Igualmente deberá ser informado sobre 
la implantación o revisión de sistemas 
de organización de trabajo y cualquie
ra de sus posibles consecuencias.

h) Utilizar asesores (sindicales, eco
nomistas, abogados, higienistas, etc.) 
en los temas colectivos.

i) Podrá exigir la presencia de uno 
de los responsables de la sección sindi
cal cuando un afiliado de ésta sea san
cionado.

j) Obligación, por parte de la em
presa, de descontar la cuota sindical 
de la nómina de los trabajadores que, 
nominalmente, lo soliciten.

3. Comité de empresa o delegados 
de personal. — Es el organismo de re

presentación unitaria de los trabajado
res de una empresa o centro de tra
bajo y tendrá las siguientes compe
tencias:

a) Recibir información que le sea 
facilitada, trimestralmente al menos, 
sobre la evolución general del sector 
económico al que pertenece la empre
sa, sobre la situación de la producción 
y ventas de la entidad, sobre su pro
grama de producción y evolución pro
bable del empleo de la empresa.

b) Conocer el balance, la cuenta de 
resultados, la memoria y, en el caso de 
que la empresa revista la forma de 
sociedad por acciones o participacio
nes, los demás documentos que se den 
a conocer a los socios y en las mismas 
condiciones que a éstos.

c) Emitir informes, con carácter 
previo a la ejecución, por parte del 
empresario, de las decisiones adopta
das por éste sobre las siguientes cues
tiones:

—Reestructuraciones de plantilla y 
ceses totales o parciales, definitivos o 
temporales, de aquélla.

—Reducciones de jornada, así como 
traslado total o parcial de las instala
ciones.

—Planes de formación profesional de 
la empresa. .

—Implantación o revisión de siste
mas de organización y control del tra
bajo. . .

—Estudio de tiempos, establecimien
tos de sistemas de primas o incentivos 
y valoración de puestos de trabajo.

d) Emitir informes cuando la fu
sión, absorción o modificación del «sta
tus» jurídico de la empresa suponga 
cualquier incidencia que afecte al volu
men de empleo.

e) Conocer los modelos de contra
tos de trabajo escritos que se utilicen 
en la empresa, así como los documen
tos relativos a la terminación de la 
relación laboral.

f) Ser informado de todas las san
ciones impuestas por faltas muy gra
ves.

g) Conocer, trimestralmente al me
nos, las estadísticas sobre el índice de 
absentismo y sus causas, los acciden
tes de trabajo y enfermedades profe
sionales y sus consecuencias, los índi
ces de siniestralidad, los estudios pe
riódicos o especiales del medio am
biente laboral y los mecanismos de 
prevención que se utilizan.

Art. 31. El comité de empresa o 
delegados de personal tendrá derecho 
a que por la empresa se les entregue 
copia de los certificados de cotización 
a la Seguridad Social.

Art. 32. Las empresas procurarán 
adaptar a las trabajadoras embaraza
das a los puestos de trabajo que sean 
más compatibles con su estado.

Art. 33. Las empresas se compro
meten a la inscripción de sus trabaja
dores en alguno de los economatos 
existentes, siendo de su cuenta los gas
tos de inscripción.

Cláusula adicional
En todo aquello no previsto expresa

mente en el texto del presente Conve
nio se estará a lo dispuesto en la 
Ordenanza de Trabajo para las Indus
trias Químicas, Estatuto de los Tra
bajadores y demás disposiciones vi
gentes.
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TABLAS SALARIALES

Categoría profesional
Salario desde 1-10-1982 Aumento 

11,75 % 
anual

Salario desde 1-1-1983
Salario 

base
Complemt. 
asistenc. Total Salario 

base
Complemt. 
asistenc. Total

Director técnico .............................. 28.440 64.365 92.805 139.200 32.160 71.470 103.630
Subdirector técnico ...................... 28.440 59.315 87.755 132.000 32.160 65.820 97.980
Técnico jefe .................................... 28.440 46.995 75.435 114.720 32.160 52.060 84.220
Técnico superior ........................... 28.440 39560 68.000 104.220 32.160 43.750 75.910
Técnico............................................. 28.440 34.255 62.695 96.780 32.160 37.825 69.985
Graduado social .............................. 28.440 19.580 48.020 76.080 32.160 21.425 53.585
Ayudante técnico sanitario ......... 28.440 17.130 45.570 72.600 32.160 18.685 50.845
Ayudante técnico ........................... 28.440 17.130 45.570 72.600 32.160 18.685 50.845
Maestro industrial ......................... 28.440 19.580 48.020 76.080 32.160 21.425 53.585
Contramaestre ................................ 28.440 23.250 51.690 81.240 32.160 25.525 57.685
Encargado ........................................ 28.440 19.580 48.020 76.080 32.160 21.425 53.585
Capataz ............................................. 28.440 17.130 45.570 72.600 32.160 18.685 50.845
Jefe organización de primera ... 28.440 28.130 56.570 88.140 32.160 30.980 63.140
Jefe organización de segunda ... 28.440 24.470 52.910 82.980 32.160 26.890 59.050
Técnico organización de primera 28.440 19.580 48.020 76.080 32.160 21.425 53.585
Técnico organización de segunda 28.440 17.130 45.570 72.600 32.160 18.685 50.845
Auxiliar de organización .............. 28.440 12.235 40.675 65.700 32.160 13.215 45.375
Aspirante de organización ........... 17.430 10.560 27.990 44.580 19.710 11.520 31.230
Jefe proceso de datos ................... 28.440 46.995 75.435 114.720 32.160 52.060 84.220
Analista............................................. 28.440 34.255 62.695 96.780 32.160 37.825 69.985
Jefe de explotación ..................... 28.440 34.255 62.695 96.780 32.160 37.825 69.985
Programador ordenadores ........... 28.440 24.470 52.910 82.980 32.160 26.890 59.050
Operador de ordenador .............. 28.440 12.235 40.675 65.700 32.160 13.215 45.375
Jefe de primera de administración 28.440 33.055 61.495 95.040 32.160 36.480 68.640
Jefe de segunda de administración 28.440 28.130 56.570 88.140 32.160 30.980 63.140
Oficial de primera de administrac. 28.440 24.470 52.910 82.980 32.160 26.890 59.050
Oficial de segunda de administrac. 28.440 19.580 48.020 76.080 32.160 21.425 53.58d
Auxiliar de administración........... 28.440 12.235 40.675 65.700 32.160 13.215 45.375
Aspirante de aux. admón................ 17.430 10.560 27.990 44.580 19.710 11.520 31.230
Delineante proyectista ................... 28.440 29.370 57.810 89.880 32.160 32.365 64.525
Delineante ........................................ 28.440 24.470 52.910 82.980 32.160 26.890 59.050
Calcador ........................................... 28.440 17.130 45.570 72.600 32.160 18.685 50.845
Auxiliar técnico ofic........................ 28.440 12.235 40.675 65.700 32.160 13.215 45.375
Aspirante aux. técn. ofic................ 17.430 10.560 27.990 44.580 19.710 11.520 31.230
Jefe de ventas, propag. o publi. ... 28.440 31.810 60.250 93.300 32.160 35.090 67.250
Inspector ventas, propag. o publi. 28.440 26.655 55.095 86.040 32.160 29.330 61.490
Delegado........................................... 28.440 21.555 49.995 78.840 32.160 23.630 55.790
Agente de propaganda o publi. ... 28.440 19.580 48.020 76.080 32.160 21.425 53-585
Viajante............................................ 28.440 19.580 48.020 76.080 32.160 21.425 53.583
Corredor de plaza ......................... 28.440 14.700 43.140 69.180 32.160 15.970 48.130
Almacenero ...................................... 28.440 14.700 43.140 69.180 32.160 15.970 48.130
Conserje............................................ 28.440 12235 40.675 65.700 32.160 13.215 45-375
Cobrador .......................................... 28.440 14.700 43.140 69.180 32.160 15.970 48.130
Capataz de peones ......................... 28.440 14.700 43.140 69.180 32.160 15.970 48.130
Listero ............................................... 28.440 14.700 43.140 69.180 32.160 15.970 48-1^
Basculero pesador.......................... 28.440 14.700 43.140 69.180 32.160 15.970 48.130
Guarda jurado................................. 28.440 14.700 43.140 69.180 32.160 15.970 48.130
Guarda vigilante ............................. 28.440 12.235 40.675 65.700 32.160 13.215 45.3/3
Ordenanza ........................................ 28.440 12.235 40.675 65.700 32.160 13.215 45.373
Portero.............................................. 28.440 14.700 43.140 69.180 32.160 15.970 48.130
Diversos ............................................ 28.440 12.235 40.675 65.700 32.160 13.215 45.373
Botones o recadero........................ 17.430 10.560 27.990 44.580 19.710 11.520 31.23V

Mozo de almacén .......................... 948 490 1.438 66.221 1.072 529 1.601
Limpiador/a ..................................... 948 490 1.438 66.221 1.072 529
Oficial de primera ofic. aux.......... 948 690 1.638 73.397 1.072 753 1.8--
Oficial de segunda ofic. aux.......... 948 642 1.590 71.603 1.072 699
Oficial de tercera ofic. aux........... 948 566 1.514 68.912 1.072 614
Aprendiz de primer año .............. 367 448 815 34.575 415 493 1 078Aprendiz de segundo año ............. 581 386 967 43.606 657 421 741Profesional de primera indust. ... 948 615 1.563 70.706 1.072 669 1714
Profesional de segunda indust. ... 948 591 1.539 69.809 1.072 642 1 659Ayudante profesional indust......... 948 542 1.490 68.015 1.072 587 1 601Peón................................................... 948 490 1.438 66221 1.072 529
Aprendiz de primer año .............. 367 375 742 32.183 415 412 1 078Aprendiz de segundo año ............. 581 387 968 43.606 657 421 827
Pinche de 16 años ......................... 367 375 742 32.183 415 412 1 078
Pinche de 17 años ......................... 581 387 968 43.606 657 421
Ancargado act. complm................. 948 690 1.638 73.397 1.072 753 1.»^ 

1 64í
Oficial de primera act. complm. . 948 530 1.478 67.716 1.072 574 1 631Oficial de segunda act. complm. . 948 517 1.465 67.118 1.072 559 770
Aprendiz primer año act. complm. 367 324 691 30.389 415 355 935
Aprendiz segundo año act. compl. 581 259 840 39.121 657 278 1741
Profesionales de primera almace. 948 259 1.563 70.706 1.072 669 1714
Profesionales de segunda almace. 948 591 1.539 69.809 1.072 642
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TABLAS SALARIALES ANUALES 

tal Categorías

Salario 
anual

Pesetas

630 
980 
220 
910 
985

585 
845 
845 
585 
685 
585

45 
40
50 
85 
45 
75 
30 
20 
85

85 
050 
375 
640

40 
050 
585 

375 
230 
525 
050 
845 
375 
230 

250 
490 
790 
585 
585 
130 
130 

375 
130 
130 
130 
130 
130 
375 
375 
130 
375 
230

601 
601 

825 
771 
686 

908 
078 
741 
71-* 
659 
601 

827 
078 
827 
078 

825 
646 
63 
770 
935

1.74 
1.714

Director técnico .................... 1.502.635
Subdirector técnico .............. 1.420.710
Técnico jefe............................ 1.221.190
Técnico superior ................... 1.100.695
Técnico .................................... 1.014.782
Graduado social ....................
Ayudante técnico sanitario .
Ayudante técnico ................... 
Maestro industrial ............... 
Contramaestre .......................  
Encargado ..............................  
Capataz ....................................
Jefe organización de primera 
Jefe organización de segunda 
Técnico organización de 1.a . 
Técnico organización de 2.a . 
Auxiliar de organización . ... 
Aspirante de organización ...
Jefe proceso de datos ........  
Analista...................................  
Jefe de explotación .............. 
Programador ordenadores ... 
Operador de ordenador ... ... 
Jefe de primera de admón. . 
Jefe de segunda de admón. . 
Oficial de primera de admón. 
Oficial de segunda de admón. 
Auxiliar de administración ... 
Aspirante de auxiliar admón. 
Delineante proyectista..........  
Delineante ..............................  
Calcador.................................  
Auxiliar técnico oficial .......  
Aspirante aux. técnico oficial 
Jefe ventas, propag. o public. 
Inspector vent., prop. o publ. 
Delegado................................. 
Agente propaganda public. ... 
viajante .................................  
Corredor de plaza ................. 
Almacenero............................ 
Conserje.................................  
Cobrador ............ ... ... 
Capataz de peones................  
Listero 
Dasculero pesador .............  
Guarda jurado...................... 
Guarda vigilante .................. 
Ordenanza .....  
Portero 
Diversos ... .............. ". 
Botones o recadero ... ... ... 
- ozo de almacén ................  
L’mpiador/a 

de l-a oficial auxiliar 
de 2-a oficial auxiliar Ghcial de 3.a oficial auxiliar 

Aní11^2 de primer año .....  
PmLnd,z de segundo año ... 
Pr(lfpS!onal de l-a indust. ... 
A^ud3S10na, de 2-a indust. ... 
Péónante ProfesiOnal indust. 

Apr^na^2 de P’dmer año ..... 
PFncK ^^do año ... 
Pinek! ? 16 añ°s............... 
Ene^L años............... 
Gfici^aido,activ- complemen. 
Oficia a6 i'* activ- comPlem. 
Anr ,...21 activ- complem. 

vidadS^ primer año acti- 
Anrena COmP1ementarias . 

dades^e de f^ndo activi- 
Profesi<m°imp ernentarias • 
Profesión3!68 de i-a almo-

ales de 2.a almac. ...

776.982
737.252
737.252
776.982
836.432
776.982
737.252
915.530
856.225
776.982
737.252
657.937
452.835

1.221.190
1.014.782
1.014.782

856.225
657.937
995.280
915.530
856.225
776.982
657.937
452.835
935.612
856.225
737.252
657.937
452.835
975.125
891.605
808.955
780.482
780.482
697.885
697.885
657.937
697.885
697.885
697.885
697.885
697.885
657.937
657.937
697.885
657.937
452.835
696.435
696.435
793.875
770.385
733.410
394.980
468.930
757.335
745.590
721.665
696.435
359.745
468.930
359.745
468.930
793.875
716.010
709.485

334.950

406.725
757.335
745.590

CLASIFICACION PROFESIONAL
Art. 34. El personal se clasificará 

en las categorías profesionales que se 
especifiquen a continuación, de acuer
do con la labor específica que realicen.

Grupo A) Técnicos de dirección
Pertenecen a este grupo aquellos que, 

con título o sin él, ejerzan las funcio
nes que a continuación se especifican: 

A-l. Director técnico: Corresponde 
al mismo la dirección de los servicios 
técnicos de toda explotación o fábrica.

A-2. Subdirector técnico: Es el que 
asume la responsabilidad de la direc
ción técnica en caso de ausencia del 
director, ayudando a éste en todas sus 
funciones.

A-3. Técnico jefe: Es aquel que diri
ge, dentro de la fábrica o grupo de fa
bricantes, laboratorios, secciones etc., 
todo lo inherente al proceso operato
rio o de estudio de la misma, ocupán
dose de su mejora y perfeccionamiento 
y de cuantas exigencias precise su in
tervención; tienen el mando directo 
sobre los técnicos titulados, elementa
les y no titulados y responsabilidad en 
el trabajo, disciplina y seguridad per
sonal.

Grupo B) Técnicos titulados
A este grupo pertenecen quienes para 

el cumplimiento de sus funciones se 
les exige el título profesional expedido 
por centro docente y mantenido y re
conocido oficialmente por el Estado 
Español, siempre y cuando realicen 
funciones propias de su carrera y sea 
retribuido de manera exclusiva o me
diante sueldo a tanto alzado, sin suje
ción por consiguiente a la escala habi
tual de honorarios en la profesión 
afectada, subdividiéndose en las si
guientes categorías:

B-l. Técnico superior: Es el que, po
seyendo un título profesional de ca
rácter universitario o técnico, realiza 
en la empresa funciones propias de su 
título universitario o de una escuela 
especial.

B-2. Técnico: Es el personal que, 
con título expedido por la escuela téc
nica de grado medio, desempeña fun
ciones propias de su profesión.

B-3. Graduado social: Es quien, en 
posesión del título oficial correspon
diente, realiza funciones de organiza
ción, control, asesoramiento o mando 
en orden a admisión, clasificación, aco
plamiento, instrucción, retribución, tra
bajo, descanso, seguridad, economatos, 
comedores, prendas de trabajo y espar
cimiento del personal, y fomentar 
obras y actividades encaminadas a for
talecer las relaciones de convivencia 
de cuantos participan en la empresa 
y otras destinadas a mejorar los mé
todos de trabajo y las condiciones de 
vida del trabajador y su familia.

B-4. Ayudante técnico sanitario: Es 
quien, poseyendo el título oficial co
rrespondiente, presta de forma habi
tual, los servicios de su profesión.

B-5. Ayudante técnico: Es quien, po
seyendo título de carácter técnico se
cundario, ayuda a las órdenes de los 
directores, subdirectores, técnicos y je
fes, así como los que en la actualidad, 
aun sin poseer título de ninguna clase 
realizan estas mismas funciones en la 
rama técnica de que se trate.

B-6. Maestro industrial: Es quien, en 
posesión de este título expedido por 
centro oficial de formación profesional 
o reconocido por el Estado, desempeña 
funciones propias de su titulación.

Grupo C) Técnicos no titulados

Comprende el personal que, sin títu
lo profesional superior ni inferior, se 
dedica a funciones de carácter técnico 
análogas y subordinadas a las realiza
das por el personal técnico titulado.

C-l. Contramaestre: Es quien, con 
conocimientos técnicos y capacidad 
acreditada, a las órdenes inmediatas 
del técnico titulado, jefe de su sección 
si lo hubiere, tiene las siguientes fun
ciones:

—Dirigir las actividades de la unidad 
de producción.

—Controlar y coordinar el trabajo de 
los obreros que ejercen dentro de la 
empresa diversas ocupaciones.

—Estudiar el programa de produc
ción y calcular las necesidades de 
mano de obra.

—Interpretar las especificaciones, 
planos y pedidos de fabricación y orga
nizar el ciclo de las operaciones.

—Calcular los materiales que se ne
cesitan y proponer los pedidos a la 
sección de compras de la empresa.

—Determinar o adaptar los métodos 
de trabajo, a fin de que se cumplan 
los planes de producción.

-—Distribuir el trabajo de los obreros.
—Coordinar las actividades de su 

unidad con las de otras secciones de 
fabricación de la empresa.

—Recomendar las medidas que de
ben tomarse para mejorar los métodos 
de producción, el rendimiento de la 
maquinaria y equipo, y la calidad de 
los productos.

—Analizar y resolver los problemas 
técnicos del trabajo.

—Explicar a los trabajadores la po
lítica de la empresa.

—Hacer aplicar el reglamento de se
guridad. .

—Vigilar y coordinar las actividades 
de los encargados y capataces que es
tán bajo sus órdenes.

—Hacer recomendaciones o tomar 
iniciativas sobre cuestiones de perso
nal como ascensos, traslados, despidos 
y medidas disciplinarias.

C-2. Encargado: Comprende esta ca
tegoría a los que tienen mando directo 
sobre los capataces y están a las órde
nes inmediatas del contramaestre o los 
superiores de éste.

—Secundan a los técnicos en el tra
bajo que se les encomiende.

—Sustituyen a los primeros o al con
tramaestre en sus ausencias, realizan
do entonces la misma misión y opera
ciones.

—Sustituye igualmente a todos aque
llos que bajo su responsabilidad ten
gan a su cargo una determinada 
sección.

C-3. Capataz: Es el trabajador que, 
con conocimientos prácticos o técnicos, 
ayuda y vigila a las órdenes de sus 
superiores, dirigiendo los trabajos de 
los productores a sus órdenes.

—Es responsable de la ordenación 
del trabajo en su sección y

—Responsable de la disciplina en el 
trabajo.
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Grupo D) Técnicos de organización 
del trabajo

D-l. Jefe de organización de prime
ra: Es quien tiene la responsabilidad 
del trabajo, disciplina y seguridad per
sonal de acuerdo con la organización 
de la entidad, hasta el límite en que 
quede fijada su autoridad por el Regla
mento de Régimen Interior de la em
presa. Su actuación está subordinada a 
motivos prefijados, dentro de los cua
les, con iniciativa propia, realiza toda 
clase de estudios de tiempo y mejoras 
de métodos, programación, planea
miento, inspección y control en todos 
los casos. Deberá poder interpretar 
toda clase de planos, interpretación y 
distribución de fichas completas, hacer 
evaluaciones de materiales precisos 
para trabajos, cuyos datos se obtengan 
tanto de planos como sobre obras. Po
drá ejercer misiones de jefe dentro del 
ámbito de las funciones referentes a 
utilización de máquinas, instalaciones 
y mano de obra, proceso, lanzamiento, 
costos y resultados económicos.

D-2. Jefe de organización de segun
da: En todo será similar al de prime
ra, con la diferenciación, a juicio de 
la empresa, según la complejidad del 
trabajo de la sección que mande.

D-3. Técnico de organización de 
primera: Es el técnico que, a las órde
nes de los jefes de sección de organi
zación de primera o segunda, si los 
hubiese, realiza las siguientes funciones 
relativas a la organización científica 
del trabajo: cronometraje y estudio de 
tiempos de todas clases, estudio de 
mejoras de métodos con saturación de 
equipos de cualquier número de ope
rarios, estimaciones económicas, con
fección de fichas completas, definición 
de los lotes o conjuntos de trabajo 
con finalidades de programación, cálcu
los de los tiempos de trabajo de los 
mismos; establecimiento de cuadros 
de carga, en todos sus casos; estable
cimiento de necesidades completas de 
materiales, partiendo de datos obteni
dos en plano o sobre obra, aun con
tando con dificultades de apreciación; 
despiece de todas clases y croquizacio- 
nes consiguientes, inspección y control, 
colaboración en el establecimiento del 
orden de montaje para lotes de piezas 
o zona de funciones de planeamiento 
general de la producción, colaboración 
y resolución de problemas de planea
miento de dificultad media y repre
sentaciones gráficas, y confección de 
normas o tarifas de trabajo de dificul
tad media. .,

D-4. Técnico de organización de se
gunda: Es quien, además de hacer los 
trabajos propios de auxiliar de organi
zación, realiza los siguienes: cronome
traje de todo tipo, colaboración en la 
sección de datos para la confección 
de normas, estudios de métodos de tra
bajo de dificultad media y saturación 
de equipo de hasta tres variables, con
fección de fichas completas de dificul
tad media, estimaciones económicas, 
informador de obras con dificultades 
de apreciación en la toma de datos, de
finición de donjuntos de trabajos con 
indicaciones precisas de sus superio
res, cálculo de tiempo con datos toma
dos sobre plano y obra, de dificultad 
media, despiece de dificultad media y 
croquización consiguiente; evaluación 
de necesidades de materiales en casos 
de dificultad normal, inspección y con

trol, y colaboración en funciones de 
planeamiento y representaciones grá
ficas.

D-5. Auxiliar de organización: Es el 
mayor de 18 años que realiza trabajos 
sencillos de organización científica del 
trabajo, tales como cronometrajes sen
cillos, acumulación de datos con direc
trices bien definidas, revisión y con
fección de hojas de trabajo, análisis 
y pago; control de operaciones senci
llas, archivo y numeración de planos 
y documentos, fichas de existencia de 
materiales y fichas de movimientos de 
pedidos: labor esencialmente de trans
cripción de información; cálculo de 
tiempos, partiendo de datos y normas 
o tarifas bien definidas, y representa
ciones gráficas.

D-6. Aspirante de organización: Es 
el menor de 18 años que realiza traba
jos sencillos, capacitándose para ascen
der a auxiliar de organización.

Grupo E) Técnicos de proceso 
de datos

E-l. Jefe de proceso de datos: Es 
quien tiene a su cargo la dirección y 
planificación de las distintas activida
des que coinciden en la instalación y 
puesta en explotación de un ordenador 
de tipo grande, mediano o pequeños, 
así como la responsabilidad del trabajo 
de los equipos de analistas y progra
madores; asimismo le compete la reso
lución de problemas de análisis y pro
gramación de las aplicaciones norma
les de gestión susceptibles de ser desa
rrolladas en el centro de informática.

E-2. Analista: Es quien verifica los 
análisis orgánicos de aplicación com
pleja para obtener la solución mecani
zada de las mismas, en cuanto se re
fiere a: cadena de operaciones a se
guir, documentos á obtener, diseño de 
los mismos, ficheros a tratar: su defi
nición; puesta a punto de aplicaciones, 
creación de juegos de ensayo, enume
ración de las anomalías que puedan 
producirse y definición de su tra
tamiento, colaboración en el programa 
de la prueba lógica de cada programa, 
y finalización de expedientes técnicos 
de aplicaciones complejas.

E-3. Jefe de explotación: Es quien 
tiene por misión: planificar, organizar 
y controlar la explotación de todo el 
equipo de tratamiento de la informa
ción a su cargo y la dirección de los 
equipos de control.

E-4. Programador de ordenadores: 
Es quien estudia los procesos comple
jos definidos por los analistas, confec
cionando organigramas detallados de 
tratamiento; redactar programas en el 
lenguaje de programación que le sea 
indicado, confeccionar juegos de ensa
yo, y poner a punto los programas y 
completar los cuadernos de carga de 
los mismos.

E-5. Operador de ordenador: Es 
quien tiene a su cargo las manipula
ciones necesarias en la unidad central 
y periféricas de un ordenador electró
nico, para lograr su adecuada explota
ción siguiendo las instrucciones del 
jefe de explotación.

Grupo F) Administrativos

Son los que realizan funciones de 
oficina u otras análogas, sea dentro 
de la organización central de la em

presa o en los servicios considerados 
como ramificados de la misma.

F-l. Jefe de primera administrativo: 
Es quien, provisto o no de poder, lleva 
la responsabilidad directiva de una o 
más secciones, estando encargado de 
imprimirles unidad. Tendrán esta ca
tegoría los inspectores administrativos.

F-2. Jefes de segunda administrati
vo: Es quien, provisto o no de los po
deres limitados, está encargado de 
orientar, dirigir y dar unidad a la sec
ción o dependencia que tenga a su 
cargo, así como de distribuir el trabajo 
entre el personal que de él depende.

F-3. Oficial de primera administra
tivo: Es quien, con un servicio deter
minado a su cargo, con iniciativa y 
responsabilidad restringida, con o sin 
otros empleados a sus órdenes, ejecu
ta alguno de los siguientes trabajos: 
funciones de cobro y pago, dependien
do directamente de un jefe y desarro
llando su labor como ayudante o auxi
liar de éste, sin tener firma ni fianza, 
factura y cálculos de las mismas, siem
pre que sea responsable de esta mi
sión; estimación estadística, transcrip
ción de libros de cuentas corrientes, 
diario, mayor, corresponsales, redac
ción de correspondencia con iniciativa 
propia, liquidación y cálculo de la nó
mina de salarios, sueldos u operacio
nes análogas, y taquimecanógrafo en 
idioma extranjero.

F-4. Oficial de segunda administra
tivo: Es quien, con iniciativa y respon
sabilidad restringida, efectúa operacio
nes auxiliares de contabilidad o coad
yuvantes de las mismas, organiza archi
vos y ficheros, y taquimecanógrafo en 
idioma nacional, asimismo realiza co
rresponsalía sin iniciativa y otras fun
ciones similares. |

F-5. Auxiliar administrativo: Es e* 
empleado mayor de 18 años que, sin 
iniciativa ni responsabilidad, se dedica, 
dentro de la oficina, a operaciones ele
mentales administrativas y, en general, 
a las puramente mecánicas inherentes 
al trabajo en aquéllas. En esta catego
ría se integran las telefonistas y meca
nógrafos de ambos sexos. , .

F-6. Aspirante de auxiliar adminis
trativo: Es quien, con edad comprendi
da entre los 16 y 18 años, trabaja a* 
mismo tiempo que se instruye en fun
ciones de oficina administrativa.

Grupo G) Técnicos de oficinas
Son aquellos empleados que, dentro 

de las oficinas de la empresa, realizan 
trabajos de carácter técnico relaciona
dos con su profesión.

G-l. Delineante proyectista: Es 
quien, dentro de las especialidades 3 
que se dedique la sección en que pres
ta sus servicios, proyecta o detalla j 
que le indica el técnico titulado ba] 
cuyas órdenes está, o el que, sin teñe 
superior inmediato, realiza lo que Pe^ 
sonalmente concibe según los datos 
condiciones técnicas exigidas por 
clientes, las empresas o la naturalez 
de las obras. Ha de estar capacitan 
para dirigir montajes, levantar P131^ 
topográficos de los emplazamientos a 
las obras, estudiar y montar y rep13 
tearlas. Dentro de todas estas fuñe 
nes, las principales son: estudiar to 
clase de proyectos, desarrollar la o d  ‘ 
que haya de construir y la prepa’ 
ción de los datos que hayan de ser 
de base a las ofertas.
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G-2. Delineante: Es quien desarro
lla los proyectos sencillos, levanta pla
nos de conjunto y detalle, sean del na
tura] o de esquemas y anteproyectos 
estudiados, croquización de maquina
ria en conjunto, despiece de planos de 
conjunto, pedidos de materiales para 
consultas, cubicaciones y transporta
ción de mayor cuantía, cálculo de re
sistencia de piezas, de mecanismos o 
estructuras metálicas, previo cono
cimiento de las condiciones de tra
bajo y esfuerzo a que están some
tidas. ‘

G-3. Calcador: Es quien limita sus 
actividades a copiar, por medio de pa
peles transparentes de tela o vegetal, 
los dibujos, los calcos o las litografías 
que otros han preparado, y a dibujar 
a escala croquis sencillos, claros y 
bien interpretados, bien copiando di
bujos de la estampa o bien dibujos en 
limpio.

G-4. Auxiliar técnico de oficina: Es 
el mayor de 18 años que, sin inicia
tiva ni responsabilidad, trabaja en 
cualquiera de las labores propias de 
•as categorías de delineante proyectis
tas, delineante o calcador. '

G-5. Aspirante a auxiliar técnico de 
oficina: Es quien, dentro de la edad 
de 16 a 18 años, trabaja en cualquiera 
de las labores propias de delineante, 
Proyectista o calcador, dispuesto a ini
ciarse en ellas.

Grupo H) Personal de ventas, 
propaganda y/o publicidad

Tienen este carácter las actividades 
que a continuación se definen:

H-l. Jefe: Es quien, al frente de la 
sección central de ventas o de la pro
paganda y/o publicidad de la empre- 
^a. V a las órdenes de la dirección, 

1 lenta y da unidad a la labor de todo 
1 Personal integrado en su sección.

Inspector: El de ventas tiene 
Por funciones primordiales: progra- 

ar las rutas de los viajantes, inspec- 
^oar los mercados y visitar los de- 

snn11 ' s* *os hubiere, y recorrer per- 
or Hmente las rutas cuando se le 

° 1° necesario.
órñ ce Propaganda es quien, a las 
nuhr1^ de propaganda y/o 
ras aCl realiza funciones inspecto- 
lea->,i a 'abor publicitaria de los de- 

e os y agentes de propaganda.
de im ^logado: Es quien, al frente 
sim.ip3 olegación, orienta y fiscaliza, 
emorp1 ° /H^rucciones dadas por la 
ciemír9, *a organización publicitaria, 
mflCa y comercial.

blicidad^gBnte d.c ProPaganda y/o pu- 
medint ‘ i qu^n, a las órdenes in- 
realizn35 te.la central o del delegado, 
tífica vy orienta la propaganda cien- 
a s ik  a  comercial sin tener personal 

ordenes.
exclusivVÍZaante: Es qoler*- a* servicio 
cometidr ..una empresa, tiene por 
minada ° Vlajar en una rula predeter- 
exhibir PiPara ofrecer el producto, 
Pedidos ■ ^m^trario, tomar nota de 
cuidar L ln Ormar sobre los mismos, 
cobro dp ^Ue se cumplan y gestionar 
le encomiende383^05 qUe *3 cmPresa 
a* se-viS3'cdor de plaza: Es quien, 
modo Inb;^ i Usivo de la empresa, de 
ciones -itrih-Vc3!!23 las mismas fun-

' atribuidas al viajante, pero li

mitadas a la totalidad en que radica 
el centro de trabajo al que está ads
crito.

Grupo I) Subalternos
Son los que desempeñan funciones 

para las cuales no se requiere mayor 
preparación cultural que la adquirida 
en las escuelas de primera enseñanza 
y sólo poseen responsabilidad elemen
tal, tanto administrativa como de 
mando.

1-1. Almacenero: Es quien está en
cargado de despachar los pedidos en 
los almacenes, recibir las mercancías 
y distribuirlas en los estantes, y regis
trar en los libros de material el mo
vimiento que se haya producido du
rante la jornada.

1-2. Conserje: Es quien, al frente de 
los ordenanzas, porteros, botones, re
cadistas y empleados de limpieza, cui
da de la distribución del trabajo, del 
ornato y policía de las distintas de
pendencias.

1-3. Cobrador: Es el mayor de edad 
que, con iniciativa y responsabilidad 
restringidas y por orden de la empre
sa, realiza cobros y transporta mone
da, talones u otros documentos con 
contravalor monetario o auxiliar a los 
cajeros, en operaciones elementales o 
puramente mecánicas.

1-4. Capataz de peones: Es quien 
dirige y vigila los trabajos realizados 
por dicha categoría de peones y que 
ejerce sobre éstos función de mando.

1-5. Listero: Es el encargado de pa
sar lista al personal, anotar sus faltas 
de asistencia, horas extraordinarias y 
ocupaciones o puestos y resumir las 
horas devengadas, siempre que no in
tervengan en su determinación coefi
cientes de primas o destajos; reparti
rá las papeletas de cobro, extenderá 
las bajas y altas, según prescripción 
médica, y tendrá el mismo horario e 
iguales festividades que el personal 
obrero de taller, departamento, servi
cio o sección en que ejerza sus fun
ciones.

1-6. Basculero-pcsador: Es quien 
tiene por misión pesar y registrar en 
los libros correspondientes las opera
ciones acaecidas durante el día en la 
dependencia o sección en que preste 
sus servicios.

1-7. Guarda jurado: Es el subalter
no que tiene como cometido funcio
nes de orden y vigilancia, que ha de 
cumplir sus deberes con sujeción a 
las disposiciones señaladas por las le
yes que regulan el ejercicio del aludi
do cargo para las personas que obtie
nen nombramiento.

1-8. Guarda vigilante: Es quien, 
con las mismas obligaciones que el 
guarda jurado, carece de este título 
y de las atribuciones concedidas por 
las leyes para aquel titular.

1-9. Ordenanza: Tendrá esta cate
goría el subalterno cuya misión con
sista en hacer recados, copias a pren
sa de documentos, realizar los encar
gos que se le encomienden entre uno 
y otro departamento, recoger y entre
gar correspondencia y llevar a cabo 
otros trabajos elementales por orden 
de sus jefes.

1-10. Portero: Es el trabajador que, 
de acuerdo con las instrucciones reci
bidas de sus superiores, cuida de los 
accesos a las fábricas o locales indus
triales, realizando funciones de custo
dia y vigilancia.

1-11. Diversos: En esta categoría se 
integrarán los cocineros y cocineras, 
dependientes de economatos, etc. Y 
todos aquellos subalternos que por 
sus funciones laborales no estén defi
nidos en las diferentes categorías.

1-12. Mozo de almacén: Es el mayor 
de 18 años que tiene a su cargo labo
res mecánicas en el almacén y ayuda 
a la medición, pesaje y traslado de 
las mercancías.

1-13. Botones o recaderos: Son los 
subalternos mayores de 16 años y me
nores de 18 encargados de labores de 
reparto dentro y fuera del local de la 
empresa y que pueden suplir transi
toriamente en funciones al ordenanza.

1-14. Limpiador o limpiadora: Son 
los que se ocupan del aseo y limpieza 
de las oficinas y/o dependencias de la 
empresa.

Grupo J) Profesionales de oficios 
auxiliares

Comprende esta categoría a los tra
bajadores que después de un aprendi
zaje realizan trabajos de un oficio 
auxiliar de la industria. Sus especiali
dades serán, entre otras: Mecánico, 
matricero, electricista, chapista, pin
tor, verificador, tornero, fresador, 
ajustador, pantografista, grabador, fo- 
tograbador, modelista, afilador de he
rramientas, de corte de precisión y va
ciador de cuchillas de herramientas; 
rectificador, tratador técnico, opera
dor de galvanostegia, forjador, solda
dor, calderero, albañil, carpintero, fon- 
lanero, maquinista de turbinas y cal
dera, y conductor de vehículos con 
carnet de conducir.

Estos profesionales de oficios auxi
liares se definen como sigue:

J-l. Oficial de primera: Es quien, 
poseyendo uno de los oficios clásicos, 
lo practica y aplica con tal grado de 
perfección que no sólo le permite lle
var a cabo trabajos generales del mis
mo sino aquellos otros que suponen 
especial empeño y delicadeza.

J-2. Oficial de segunda: Integra 
esta categoría quien, sin llegar a la 
especialización exigida por los traba
jos perfectos, ejecuta los correspon
dientes a un determinado oficio con la 
suficiente corrección y eficacia.

J-3. Oficial de tercera: Es quien, 
habiendo realizado el aprendizaje de 
un oficio clásico, no ha alcanzado to
davía los conocimientos prácticos in
dispensables para efectuar los trabajos 
con la corrección exigida a un oficial 
de segunda.

J-4. Aprendiz: Las funciones y pecu
liares características de la relación de 
estos trabajadores con las empresas 
se definen en el capítulo V de esta 
Ordenanza.

Profesionales de industria
Son los que tienen a su cargo, tras 

un período de prácticas, los aparatos, 
elementos mecánicos y maquinaria pro
ductividad o auxiliar de moldeo de ma
terias plásticas, cuidando de su buena 
marcha y con secación.

—Realiza las siguientes ooeraciones 
bajo el control y vigilancia del contra
maestre o encargado.

—Recibe la orden de trabajo.
—Fija el molde en la máquina.
—Regula el termostato para obtener 

la temperatura de moldeo requerida.
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—Llena la tolva de la máquina con 
materias plásticas previamente mez
cladas.

—Pone en funcionamiento la máqui
na para cerrar el molde.

—Inyecta en el molde las materias 
plásticas.

—Extrae del molde el producto aca
bado.

—Limpia las rebabas.
—Engrasa y limpia la maquinaria y 

equipo.
—Deja la maquinaria y accesorios en 

perfecto estado de funcionamiento.
—Puede hacer: mezclar en una má

quina materias plásticas, colorantes, 
pigmentos, plastificantes, etc.; moler 
los desperdicios de plástico para vol
ver a utilizarlos; retractilar, envasar, 
precintar y demás trabajos accesorios 
derivados del propio proceso de fabri
cación.

Se clasifican en:
J-5. Profesional de primera de in

dustria: Es quien, con un alto grado 
de perfección, ejecuta alguna de las 
tareas antes definidas.

J-6. Profesional de segunda de in
dustria: Es quien, sin llegar a la per
fección exigida para los profesionales 
de primera, ejecuta las tareas mencio
nadas con la suficiente corrección y 
eficacia.

Dentro del subgrupo de profesiona
les de industria las empresas ajustarán 
sus plantillas de tal forma que el 
30 por 100 sea de primera y el 70 % 
de segunda.

A estos efectos se computará como 
profesional de primera el trabajador 
que, ostentando categoría superior o 
con salario igual o superior, desem
peñe el cometido asignado a esta ca
tegoría.

Las empresas disponen de seis me
ses a partir de la publicación del Con
venio para reajustar sus plantillas.

Tendrán también esta categoría: el 
instalador en suelos y paredes de 
planchas, perfiles y losetas de plástico; 
el estampador de colores, tintoreros y 
constructor de moldes de plástico re
forzado, preparador de moldes y pa
trones para plástico reforzado, prepa
rador de barnices y recubrimientos, 
vigilantes de depuración de agua y es
tufas, constructor de embalaje, opera
dor de tornos revólver y prensas de 
corte y embutición, y máquinas de re
cubrir chapas y dobladores; encolador, 
tirador y laminador, y el ayudante de 
almacenero; serrar y troquelar espu
mas.

J-7. Ayudante profesional de indus
tria: Es el que desempeña funciones 
subordinadas a las de los profesiona
les de la industria, adquiriendo prácti
ca y conocimiento para sustituirlos 
accidentalmente, y los que sin un pe
ríodo de práctica realizan tareas com
plementarias en el proceso de fabri
cación.

Sus cometidos, entre otros, son los 
siguientes: Ayudante de molinos de 
granceadoras, troce adora, autoclave, 
preparador de mezclas, cilindros, pren
sas, malaxadoras, tintes, cizallas, calde
ra, etc.; ayudante de máquinas de in
yección, máquina de extrusión, máqui
na de soplado, máquina de preforma, 
máquina de fotograbado, máquina de 
doblar, etc.; ayudante de moldeador 
manual de plásticos reforzados, lava
dor de platos, limpiador y engrasador 
de moldes, y tamizadores.

J-8. Peones: Es el obrero mayor de 
18 años que ejecuta trabajos para los 
cuales no requiere preparación alguna 
ni conocimientos teóricos o prácticos 
de ninguna clase. Puedes servir indis
tintamente en cualquiera de las seccio
nes, pues la índole de su trabajo con
siste esencialmente en la aportación de 
esfuerzo físico y no exige otra condi
ción que la atención debida y la volun
tad de llevar a cabo aquello que se le 
ordena. Sus condiciones, entre otras, 
pueden ser las siguientes:

Carga, descarga y estibado en alma
cén; barrendero, y transportadores de 
materiales en carretillas no mecánicas.

J-9. Aprendiz: Son los operarios 
que están ligados por el contrato espe
cial de aprendizaje, por cuya virtud el 
empresario, a la vez que utiliza su tra
bajo, se obliga a enseñarle práctica
mente, por sí o por otros, alguno de 
los oficios clásicos, hasta cumplir los 
18 años. Cumplida la edad podrá soli
citar por escrito a la dirección de la 
empresa la realización de un examen 
teórico práctico para obtener la cuali- 
ficación de oficial de tercera de oficio 
auxiliar.

J-dO. Pinche: Es el trabajador me
nor de 18 años que presta sus servi
cios con las limitaciones propias de 
su edad, para ocupar, al cumplir los 
18 años, según su aptitud, un puesto 
de trabajo en la industria del plás
tico.

Personal de actividades 
complementarias

J-ll. Encargado de actividades com
plementarias: Es quien, al frente de 
un grupo de operarios y bajo depen
dencia correspondiente, con conoci
miento de los puestos de trabajo que 
debe vigilar, cuida del adiestramiento, 
vigilancia y control de los operarios y 
desarrollo de los planes de fabricación 
preestablecidos.

J-12. Oficial de primera: Es quien, 
con técnica y perfección adecuadas, se 
dedica a trabajos complementarios de 
la industria.

J-13. Oficial de segunda: Es quien, 
tras el aprendizaje correspondiente de 
dos años, o sin él, no ha alcanzado to
davía los conocimientos prácticos in
dispensables para efectuar los trabajos 
con la corrección exigida al oficial de 
primera.

Los trabajos a desarrollar por estas 
dos categorías serán los que a conti
nuación se relacionan y/o similares:

Desbarbar, lijar, remachar, fresar, 
pulimentar, montar y soldar las piezas 
en proceso de elaboración y productos 
terminados y llevar el control de las 
mismas, contándolas y desechando las 
defectuosas; pintar sobre plantilla o 
rodillos, encajar, embasar y empaque
tar, envolver, ayudante de almacén, 
limpieza de laboratorio, confección de 
muestrarios, coser telas, impresión con
tinua, caliente v serigráfica; marcar, 
operario en máquinas depuradoras de 
tejidos y corte; decorar, ensamblar, 
dosificar, inspector de calidad en pro
ceso o productos terminados; operario 
en máquinas de prensa y corte u otros 
procedimientos mecánicos o manuales, 
manipulación en general de espumas, 
y, en general, todos los trabajos com
plementarios de la industria transfor
madora del plástico no previstos para 
otras categorías.

J-14. Aprendiz: Las funciones y pe
culiares características de la relación 
de estos trabajadores con las empre
sas se definen en el capítulo V de la 
Ordenanza laboral de Industrias Quí
micas.

Profesionales de almacén
Es el personal que se dedica en el 

almacén de la empresa a trabajos con
cretos y determinados que, sin cons
tituir oficio ni implicar especialidad 
importante, exigen, sin embargo, cier
ta práctica en su ejecución. Entre di
chos trabajos se comprenden los de 
enfardar o embalar con las operacio
nes preparatorias de disponer los em
balajes y elementos precisos, recontar, 
estibar, y clasificar las piezas, recibién
dolas o entregándolas contra avales y 
otros documentos análogos y cualquie
ra otros trabajos semejantes.

Se clasifican en:
J-15. Profesionales de primera: Que 

es quien, con un alto grado de perfec
ción, ejecuta las tareas antes definidas.

J-16. Profesionales de segunda: Que 
es quien, sin llegar a la perfección exi
gida para los especialistas de primera, 
ejecuta las tareas mencionadas con la 
suficiente corrección y eficacia.

Las especialidades J-15 y J-16 son 
equiparables a los profesionales de la 
industria.

Núm. 7.027

Dirección Provincial 
del

Ministerio Obras Públicas 
y Urbanismo

Expropiaciones
En el expediente de expropiación 

forzosa motivado por las obras de la 
CN-232, de Vinaroz a Vitoria y Santan
der, avenida de Navarra, entre Portaz
go de San Lamberto y avenida de Ma
drid, acondicionamiento, provincia de 
Zaragoza (clave 7-Z-240), término mu
nicipal de Zaragoza, y referente al 
afectado que se reseña al final de este 
anuncio, en su calidad de arrendatario 
de la finca número 38, incluida en -1 
expediente mencionado, se ha acorda
do proceder al pago de la indemniza
ción que le corresponde por su con
dición de arrendatario el próximo di 
11 de julio de 1983, a las doce hora- 
en las oficinas de esta Dirección Pro
vincial del Ministerio de Obras PuD* ' 
cas y Urbanismo (Gran Vía, 3, cuarto-

A dicho acto deberá comparecer e 
interesado provisto de documento na
cional de identidad.

Lo que se hace público para cono- 
comiento del interesado y a los ete 
tos de lo previsto en la vigente Le. 
de Expropiación Forzosa. .

Zaragoza, 22 de junio de 1983. 
Director provincial, Fernando V. 4 
mora Chueca.

ANEXO
Término municipal de Zaragoza

Finca núm. 38. Arrendatario: 
Agustín Lalanza Marín. Domicilio: 
ragoza (calle Don Alonso de Arag 
número 15).
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SECCION SEXTA

Núm. 6.851
BARDALLUR

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1983, sin que hayan 
existido reclamaciones, por un importe 
de 3.800.000 pesetas, nivelado en ingre
sos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.237.336 pese

tas.
2. Impuestos indirectos, 186.810.
3. Tasas y otros ingresos, 468.631.
4. Transferencias corrientes, 1.393.599.
5. Ingresos patrimoniales, 503.624 pe

setas.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

10.000 pesetas.
Total, 3.800.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1- Remuneraciones del personal, pese

tas 2.459.758.
2- Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1,271.242.
Intereses, 1.000.

4- Transferencias corrientes, 38.000 pe
setas.

Operaciones de capital:
Inversiones reales, 30.000 pesetas. 

Total, 3.800.000 pesetas.
Bardallur, 31 de mayo de 1983. — El 

Alcalde, Simón Galindo.

Núm. 6.854
B E L C H I T E

e Ha sido aprobado definitivamente por 
• e. Ayuntamiento el presupuesto muni- 

yaPa ordinario para 1983, sin que se ha
. Presentado reclamaciones de ningún 

^tnero, por un importe de 18.636.000 pe
e s, nivelado en ingresos y gastos, con 
ní,, ^lgu‘ente desarrollo a nivel de ca-

Ingresos
Operaciones corrientes:

setas Impuestos directos, 3.840.100 pe-

Impuestos indirectos, 1.308.177.
4’ *asas y otros ingresos, 5.635.551.

transferencias corrientes, 4.313.040.
Pesetasngrcsos patrimoniales, 3.514.132

Operaciones de capital: 
25 Gnn^na*enactón de inversiones reales, 

"tt) Pesetas.
ota*' 18.636.000 pesetas.

Gastos। Operaciones corrientes:
tas 10 0^9u^cmciones del personal, pese-

ServiciosOm7P4- dc bienes corrientes y de 
4 -r ' '■470.356.

Pesetas anSferencias corrientes, 676.360

B) Operaciones de capital: 
9. Variación de pasivos financieros, 

400.000.
Total, 18.636.000 pesetas.
Belchite, 14 de junio de 1983. — El 

Alcalde.

Núm. 6.970
CHIPRANA

Para la celebración de las pruebas 
de aptitud en el concurso para pro
veer en propiedad la plaza de alguacil 
de este Ayuntamiento se fijan los 
siguientes extremos:

Local: Salón de sesiones del Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Día: 24 de agosto de 1983.
Hora: Once de la mañana.
Lo que se publica para general cono

cimiento de los interesados.
Chiprana a 17 de junio de 1983. — 

El Alcalde, Matías Perdiguer.

Núm. 6.852
CHIPRANA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1983, por un impor
te de 6.465.931 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.139.853 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 119.354.
3. Tasas y otros ingresos, 1.862.968.
4. Transferencias corrientes, 1.623.133.
5. Ingresos patrimoniales, 1.719.733 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
8. Variación de activos financieros, 

890.
Total, 6.465.931 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 2.741.668.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.612.575.
4. Transferencias corrientes, 64.659 pe

setas.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.047.029 pesetas.
Total, 6.465.931 pesetas.
Chiprana, 13 de junio de 1983. — El 

Alcalde, Matías Perdiguer.

Núm. 6.847
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 9 del actual se aprobó la 
lista de aspirantes admitidos al concurso 
selectivo de méritos restringido para pro
veer en propiedad ocho plazas del per
sonal de oficios, clase oficiales, en la for
ma siguiente:

Aspirantes admitidos:
Remón Jiménez, Santiago (oficial encar

gado del cementerio).
Cosculluela Bericat, Nicolás (capataz de 

servicios).
Atrián Miguel, Jesús (oficial matarife).
Miguel Jiménez, Andrés (oficial mata

rife).

Rodrigo Abadía, Luis (oficial matarife).
Bericat Racaj, Fermín (oficial redes de 

agua).
Pinillas Sotorra, Daniel (oficial limpie

za alcantariliado).
Ortés Lizalde, Bonifacio (oficial encar

gado en el almacén).
Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se publica para conocimiento de 

los interesados y al objeto de que puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Ejea de los Caballeros, 14 de junio de 
1983. — El Alcalde, Carmelo Urbón.

Núm. 6.849
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Vicente Cardos Rubio, con domi
cilio en carretera de Erla, número 4, ha 
solicitado la devolución de las fianzas de
finitivas que constituyó, mediante avales, 
para responder de los trabajos de pavi
mentación en las calles Aragón y Zara
goza, y en los de instalación de tubería 
de enlace al barrio de Eras Altas, de dis
tribución de agua, por importes respec
tivos de 174.468 y 112.000 pesetas.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, a 
cuyo efecto los expedientes, con todos 
sus documentos, se hallan de manifiesto 
en la Sección de Contratación de la Se
cretaría general por un plazo de quince 
días hábiles, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Ejea de los Caballeros, 14 de junio de 
1983. — El Alcalde, Carmelo Urbón.

Núm. 6.972
EL FRASNO

Subasta
Por acuerdo del Ayuntamiento y de

bidamente autorizado por el «leona», 
el día 15 de julio, a las once horas, se 
celebrará en este Ayuntamiento, bajo 
mi presidencia, o la del Concejal en 
quien delegue, la subasta para el apro
vechamiento del año forestal de 1983 
que a continuación se detalla:

Maderas
1.326 pinos, especie pinaster, en el 

monte «El Maguillo y sus Faldas», con 
un volumen de 343 metros cúbicos y 
con corteza de un 33 por 100, debiendo 
cortarse los pinos hasta 5 centímetros 
en punta delgada, cuyo precio base de 
esta subasta será de 301.840 pesetas, 
y el índice de 377.300 pesetas.

De resultar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda a los diez días 
hábiles siguientes, a la misma hora y 
en las mismas condiciones que la pri
mera.

Los gastos de anuncios, reintegros, 
tasas y demás que se originen serán 
por cuenta del rematante.

El Frasno a 18 de junio de 1983. — 
El Alcalde.

Núm. 6.967
G A L L U R

Don Benito Pintado Espligares soli
cita licencia municipal de apertura 
para el ejercicio de una actividad des-
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tinada a venta menor de pan y bo
llería, con emplazamiento en la calle 
Calvo Sotelo, núm. 36.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y artículo 4.° -4.“ de la Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1963, a 
los efectos de que los que pudieran 
resultar afectados por la mencionada 
actividad puedan formular las obser
vaciones que estimen procedentes du
rante el plazo de diez días hábiles, 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y avisos en el tablero de este 
Ayuntamiento.

Gallur a 18 de junio de 1983. — El 
Alcalde.

Núm. 6.848
VILLANUEVA DE GALLEGO

Por don Florencio Allué Jabonero, con
sejero delegado de la empresa «Firmes, 
Construcciones, Obras Públicas» («Ficop- 
sa»), con domicilio social en Zaragoza 
(calle Don Jaime I, número 43, principal), 
ha sido solicitada la devolución de la 
fianza prestada por la ejecución de las 
obras de pavimentación de las calles de 
Ronda, Isaac Peral, Norte y Santa Te
resa, de esta localidad.

De conformidad con el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales se pone en conocimien
to del público para que puedan formu
larse reclamaciones, a cuyo efecto se ha
lla expuesto el expediente instruido, por 
el plazo de quince días hábiles, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Villanueva de Gállego, 14 de junio de 
1983. —El Alcalde, Tomás Calvo.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1983, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:
Anteproyecto de presupuesto 

ordinario
6.641. Mediana de Aragón

Expediente de suplementos de créditos
6.640. Daroca

Expediente de suplemento y habilita
ción de crédito

6.919. Sierra de Luna (número 1 
de 1983)

Liquidación del presupuesto ordinario 
6.640. Daroca

Padrón del canon de labor y siembra
6.641. Mediana de Aragón
6.853. Osera de Ebro

Padrón municipal de vehículos
6.641. Mediana de Aragón
6.718. Calatayud

Padrón municipal de habitantes
6.980. Pomer

Presupuesto ordinario
6.643. Paracuellos de la Ribera
6.715. Almonacid de la Cuba
6.918. Ibdes
6.975. Abanto
6.978. Añón de Moncayo

Rectificación del padrón de habitantes
6.716. Luna
6.717. Carenas
6.720. Tauste
6.721. Sádaba
6.850. Castejón de las Armas
6.853. Osera de Ebro
6.913. Novallas
6.915. Perdiguera
6.974. Illueca
6.976. Isuerre
6.977. Torrijo de la Cañada
6.979. Cabañas de Ebro
6.981. Lobera de Onsella
6.982. Vierlas 
7.02 0. Lécera

Reparto de labor y siembra
6.917. Campillo de Aragón (1982)

Reparto fuente de Santa María 
Magdalena

6.641. Mediana de Aragón

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Primera 
Instancia
Núm. 6.950

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri

mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
de menor cuantía número 800 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Ca- 
sanova, en representación de don Jesús 
Gallardo Cabezas, contra don Ramón 
Pujol Perelló, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca «Barreiros», ma
trícula B-6774-CU; en 1.400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario.

Núm. 6.805
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación y remate
En los autos de juicio ejecutivo que 

bajo el número 969 de 1983 se tramitan 
en este Juzgado a instancia de «Barcelo

nesa de Financiación», S. A., representa
da por la Procuradora señora Omella, 
contra don Anthonie Blanker, mayor de 
edad, con domicilio en calle Ponzano, nú
mero 10, hoy en ignorado paradero, en 
reclamación de 133.857 pesetas de prin
cipal, más por la de 65.000 pesetas cal
culadas para intereses y costas, se cita 
de remate por medio de la presente al 
referido demandado, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere.

Se hace constar haberse practicado em
bargo en bienes del referido sin el pre
vio requerimiento de pago por ignorarse 
su paradero.

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 6.901

rúrgie 
advir
res:

1." 
basta 
en la 
igual, 
tivo « 
requi

2." 
no ci 
avalú. 
ceder

Bie:
1.

ca «T 
en 70

2. 
puest 
«Dieh

Dac 
de m 
El Ju

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 

Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 776 de 1982, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en 
representación de «Torgar», S. A., con
tra Ricardo Martínez Ortega, con do
micilio en calle Diego Giménez, 8, de 
Cuenca, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve día5 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me' 
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un andamio metálico, de trein*? 
y dos unidades, para once alturas; e” 
10.000 pesetas.

2. Una máquina de cortar terrazo, 
con mesa soporte y disco; en 60.000 Pe"

Total, 70.000 pesetas. , .
Dado en Zaragoza a quince de jun^ 

de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario.
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Núm. 6.824
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistra^; 
Juez del Juzgado de primera inst‘ 
cia número 2 de Zaragoza; . 1{0 
Hace saber: Que el día 18 de ju. 

de 1983, a las once horas, en la 
de audiencia de este Juzgado, 
lugar la primera subasta de los 
que luego se dirán, en cumplin?1^,) 
de carta-orden de la Excma. Audien^ 
Territorial de Zaragoza núm.
1983-A, promovido por el Procura 
señor Peiré Aguirre, en nombre X 
presentación de «Especialidades 5
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rúrgicas», S. A., contra «Usón», S. A., 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudienclo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina fotocopiadora, mar

ca «Toshiba», modelo BD-909; valorada 
en 70.000 pesetas.

2. Un ordenador marca «IBM», com
puesto de cuatro elementos, marca 
«Diehl»; valorado en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 6.893
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de julio 

uc 1983, a las once horas, en la sala 
ce audiencia de este Juzgado, tendrá 
ugar la primera subasta de los bienes 

9ue luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
amero 170 de 1983, promovido por 
a Pr°curadora señorita Mayor Tejero, 
n nombre y representación de «Filo 
m agoza», S. A., contra don Fernando 

zo f13 Jimcnez Y doña Francisca Ibar-
Lacambra, advirtiéndose a los posi

bles hcitadores:
b ’ Que Para tomar parte en la su- 
en i Aeherán consignar previamente 
imioi Mesa del Juzgado una cantidad 
tj; ’,por 1° menos, al 10 por 100 efec- 
rPni • .1 valor de los bienes, sin cuyo 

2^S\t ° no serán admitidos.
no"V b se admitirán posturas que 
avalíUbran las dos terceras partes del 
cedpr°’ .adiendo hacerse a calidad de 

el remate a un tercero.
. nes objeto de la subasta: 

televisor «Philips», de 26 pul- 
2aS , en 40.000 pesetas.

Puerto/1 h'igorífico «Corberó», de dos 
3 s; en 12.000 pesetas.

“Zanno -a ,avadora automática, marca 
4 s51»; en 14.000 pesetas.

tas 16oooaVaplatOS <<Zanussi »; en pese-
5.ÓÓ0 llorno «Corberó»; en pesetas

Dado pesetas. 
de mil /n Za.ragoza a quince de junio 
El Juey '^^ientos ochenta y tres. — 

■ Jubo Boned. — El Secretario.

Núm. 6.953
JUZGADO NUM. 2

•^ Uez^el ?Oned Sopeña, Magistrado, 
cia núJ JuzBado de primera instan

, Hace ^u10 ~ de Zaragoza;
1983 a fr: $ue el día 19 de julio 

ie audieno-as,once horas, en la sala 
lugar ia ' c'a de este Juzgado, tendrá 
clUe lueon lmera subasta de los bienes 
Sentencia cPran’ en ejecución de 
^ntía en juicio de mayor
Xldo por "•dn0 1-675 de I98!- Pr°mo-

1 Procurador señor Bibián

Fierro, en nombre y representación de 
«Lacasa», S. A., contra Cooperativa 
de Obreros y Empleados de «Seat» 
(«Economato Seat»), advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un ordenador de facturación, sin 

marca visible, modelo CTM-70, com
puesto de panel de mandos, cuatro 
poríacassettes y ordenador; valorado 
en 200.000 pesetas.

2. Un estabilizador de tensión, de 
la marca «Salicru», número 611-29; en 
5.000 pesetas.

3. Cuatro archivadores metálicos, 
con.ruedas, de colores granate y gris, 
y con dos cajones centrales; en pese
tas 12.000.

4. Un armario vitrina con dos puer
tas correderas de cristal, haciendo 
juego con los anteriores, de 1 x 1'80 
metros aproximadamente, con cerra
dura central; en 7.000 pesetas.

5. Un armario vitrina con dos puer
tas correderas de cristal, haciendo 
juego con los anteriores, de 1 x 1 me
tros aproximadamente; en 7.000 pe
setas.

6. Ocho sillones tapizados en skai 
color rojo, con apoyabrazos; en pese
tas 10.000.

7. Nueve mesas metálicas, de color 
gris y encimera de fórmica color ma
rrón, con tres cajones laterales; en 
60.000 pesetas.

8. Una mesa de despacho, metálica, 
color gris y encimera de fórmica color 
marrón, con seis cajones, tres a cada 
lado; en 7.000 pesetas.

9. Una mesa de despacho, metálica, 
de color gris y encimera de fórmica 
color marrón, de forma ovalada, con 
tres cajones a su derecha y dos a la 
izquierda; en 7 000 pesetas.

10. Una mesa de juntas, de forma 
ovalada, con encimera de mármol jas
peado en gris y blanco, con pedestal 
y dos columnas de madera, de unos 
2 x 0’80 metros aproximadamente; en 
12.000 pesetas.

11. Una mesa de despacho, metáli
ca, de color gris y encimera de fórmica 
color marrón, con cinco cajones, tres 
a la derecha y dos a la izquierda; en 
7.000 pesetas.

12. Una nevera congelador de sobre
mesa, marca «Ignis», modelo ES-206, 
núm. 104770; en 7.000 pesetas.

13. Una silla en skai color negro y 
patas cromadas; en 1.000 pesetas.

14. Un armario archivador, de ma
dera, de 0’60 x 1’20 metros aproxima
damente, con dos puertas laterales y 
cuatro cajones centrales; en pesetas 
10.000.

15. Un armario archivador, de ma
dera, de unos 3 x 0’80 metros aproxi
madamente, de seis cuerpos y puertas 
correderas; en 25.000 pesetas.

16. Un archivador metálico, con so
porte a ruedas color gris y con depar
tamentos interiores, de 50 centímetros 
de alto aproximadamente; en pesetas 
5.000.

17. Una aspiradora - enceradora, de 
la marca «BCV», inglesa, modelo TH9- 
3131, de 700 vatios, con sus accesorios, 
muy usada; en 3.000 pesetas.

18. Un hornillo portátil, a gas bu
tano, camping-gas; en 1.000 pesetas.

19. Un aparato de aire acondicio
nado, marca «General Eléctrica», sin 
número visible; en 25.000 pesetas.

Zaragoza a dieciséis de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 6.487
JUZGADO NUM. 6

Cédula de emplazamiento
De orden de Su Señoría, a virtud de 

lo resuelto en los autos número 196 de 
1983-A, que se siguen en este Juzgado, 
por demanda de separación, formulada 
por don Luis Crespo Serrano, represen
tado por la Procuradora señorita Gastesi 
Campos, contra doña Rosario Cuartero 
Pérez, por medio de la presente se em
plaza a 1a referida demandada, que se en
cuentra en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en autos, personándose 
en forma, dentro del término de veinte 
días y conteste a la demanda, haciéndole 
saber que obra en la Secretaría, a su dis
posición. copia de la demanda y docu
mentos aportados a la misma, previnién
dole que de no verificar dicha compare
cencia en el expresado término será de
clarada rebelde.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a dicha demandada expido y firmo 
el presente en Zaragoza a cuatro de ju
nio de mil novecientos ochenta y tres. — 
E1 Secretario.

Núm. 6.990
JUZGADO NUM. 6

El limo, señor Magistrado don Manuel 
María Rodríguez de Vicente-Tutor, Juez 
de primera instancia del número 6 de 
los de Zaragoza:
Por el presente edicto hace saber: Que 

en los autos número 67 de 1983, sobre 
demanda de divorcio, instada por el Pro
curador señor Del Campo Ardid, en nom
bre y representación de doña María del 
Carmen Rillo Melguizo, contra su esposo, 
don Reyes Torres Fernández, se ha dic
tado sentencia que contiene el siguiente 
particular:

«Fallo: Que accediendo en parte a lo 
solicitado por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, en nombre y representa
ción de doña María del Carmen Rillo 
Melguizo, debo declarar, como declaro, 
el divorcio de ésta y su esposo, don Re
yes Torres Fernández, por cese efectivo 
de la convivencia conyugal durante el 
transcurso de, al menos, cinco años y, 
en consecuencia, la disolución del víncu
lo matrimonial civil que les une, sin per
juicio del vínculo canónico y sin acoger 
la otra causa alegada ni hacer pronun
ciamiento sobre costas.

Como efectos de tal declaración se 
acuerda la adopción de las siguientes me
didas:

1 .a Que los hijos menores de los liti
gantes, Juan-Manuel María del Carmen 
y Sara, de 9, 8 y 5 años de edad, res
pectivamente, queden bajo la guarda y 
custodia de la madre, que ejercerá sobre 
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ellos con exclusividad la patria potestad, 
privando de este derecho al padre.

2 .a Declarar la disolución del régimen 
económico matrimonial de los litigantes, 
así como, a consecuencia de la declara
ción de divorcio, la extinción del expec
tante derecho de viudedad foral arago
nesa que pudiera corresponder a cada 
uno de ellos sobre los bienes del otro, 
practicándose la liquidación de aquella 
sociedad en trámite de ejecución de sen
tencia.

Notifíquese esta resolución a las par
tes personadas y, una vez firme, líbrese 
carta-orden al señor Encargado del Re
gistro Civil de esta ciudad para que por 
dicho inferior se proceda a la práctica 
de las pertinentes anotaciones.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo*.

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Reyes Torres Fernández, li
bro el presente en Zaragoza a seis de 
junio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Manuel-María Rodríguez. — An
te mí: El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 6.831

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 981 de 1983 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia a Eduardo Barrios Fernández, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, tercera planta) el día 6 de 
julio próximo y hora de las diez trein
ta, al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por amenazas, en calidad de 
denunciado, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a diecisiete de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

Núm. 6.837
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 65 
de 1983, instado por doña Adelina Vi
cente Valero, representada por el Pro
curador señor Andrés Laborda, contra 
don Ignacio García Valiente, se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 %

del precio de tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada, y que 
con su valoración aparecen reseñados 
en el edicto anunciador de la primera 
subasta, inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 112, corres
pondiente al día 20 de mayo de 1983.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 15 de julio próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a catorce de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario.

Núm. 6.840
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 388 
de 1980, instado por «Hugo Alava», so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador don Manuel Sancho Caste
llano, contra «Heredades Industrial», 
sociedad limitada, con domicilio en 
Rojales (Alicante), calle Heredades, 
números 5 y 7, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su tasación, los bienes embargados 
a la parte demandada, y que con su 
valoración aparecen reseñados en el 
edicto anunciador de la primera su
basta, inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 38, corres
pondiente al día 17 de febrero de 1981.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de julio próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a trece de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario.

Núm. 6.829
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.905 de 1982 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Domingo Cote Garrido, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en calle 
Madre Sacramento, núm. 6, segundo, 
de esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado de distrito núm. 3 
el día 13 de julio próximo y hora de 

las diez de la mañana, al objeto de 
celebrar juicio por daños en colisión.

Zaragoza a dieciséis de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

Núm. 7.094
JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez del 
Juzgado de distrito número 7 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia del 

día de la fecha, dictada en juicio de 
faltas número 843 de 1982, sobre im
prudencia, con resultado de daños en 
accidente de tráfico, contra Emilie 
Medou, se ha acordado, en ejecución 
de sentencia firme dictada en el mis
mo, sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, 
conforme establece el artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los 
bienes que se reseñan a continuación 
y como propiedad del referido ejecu
tado, bajo las condiciones y adverten
cias siguientes:

l .° Un televisor marca «Wemer», de 
19 pulgadas, con UHF y VHF, en blan
co y negro, en funcionamiento; tasado 
en 8.000 pesetas.

2 . Un televisor marca «Philips», de 
25 pulgadas, con UHF y VHF, en blan
co y negro, en funcionamiento; tasado 
en 8.000 pesetas.

Total, 16.000 pesetas.
La subasta de los expresados bienes 

se celebrará el día 11 de julio próxi
mo, a las once horas de la mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado 
(sito en plaza del Pilar, 8, entresuelo)

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar Pre’ 
viamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo rn^ 
nos, al 10 por 100 efectivo de valor 
de los bienes que sirva de tipo paf3 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ,

Dichas consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía o 
cumplimiento de su obligación v, e 
su caso, como parte del precio de 1 
venta.

No se admitirán posturas que ' j 
cubran las dos terceras partes 0 
avalúo, y aquéllas podrán hacerse 
calidad de ceder el remate a un ‘ 
cero. . ¡0

Dado en Zaragoza a veinte de iun^ 
de mil novecientos ochenta y 
El Juez, José-Luis Rodrigo. — El 
cretario.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES Y SU
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial>, 45 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 52 pesetas ídem ídem.

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ......................................................... 3.900 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .................. 2.600 »

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 20 pesetas.
Número del año anterior: 35 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 52 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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